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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila relativo a 71 solicitudes de los concesionarios interesados en obtener 

prórroga para las concesiones del servicio de transporte público en sus diversas modalidades, de las cuales son titulares 

y que tuvieron vencimiento en fecha 31 de diciembre de 2016. 
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila relativo a 56 solicitudes de los concesionarios interesados en obtener 

prórroga para las concesiones del servicio de transporte público en sus diversas modalidades, de las cuales son titulares 

y que tuvieron vencimiento en fecha 31 de diciembre de 2016.  
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila relativo al cambio de uso de suelo para reciclaje, acopio, 

almacenamiento, transporte, tratamiento y compraventa de materiales reciclables no contaminantes, en predio ubicado 

en el km 16 de la carretera Saltillo- Concha de Oro denominado El Palmar. 
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con el Corredor Urbano CU-4, en un predio ubicado en Periférico Luis Echeverría Álvarez No. 3631 de esta ciudad. 
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila relativo al cambio de uso del suelo de Habitacional y la inclusión del giro 

de “imprenta” permitido en esta densidad, para regularización de una imprenta, en predio ubicado en la calle Pedro de 

Valle No. 1585, en la Zona Centro de esta ciudad.  
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila relativo al cambio de uso del suelo, para la regularización de una casa de 

empeño, para un predio ubicado en calle 17 No. 668 y 669 del fraccionamiento Ampliación Morelos de esta ciudad. 
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila relativo al cambio de uso del suelo de Industria Ligera (L) a Habitacional 

con Densidad Alta (H-5), para la regularización del sector y respetar los usos de suelo otorgados como Habitacional, de 
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y arroyo colindante de esta ciudad. 
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila relativo al cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Media 

H3 a Unidad Recreativa R3, eliminación de Vialidad futura secundaria en un tramo de 350 metros aproximadamente y 

modificación de trazo de vialidad futura hacia la colindancia sur-poniente hacia el área de reserva, de un Polígono ubicado 

en el Fraccionamiento “Los Nogales”. 
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Ankara”, así como de sus calles interiores, para un predio ubicado al Poniente de Saltillo en el Blvd. Luis Donaldo 

Colosio y Avenida Las Torres de esta ciudad. 
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila relativo a la asignación de nomenclatura del proyecto denominado 

“Terrazas Residencial”, así como de sus calles interiores: Paseo del Terrado y Paseo de la Veranda, próximo a desarrollar 

por la empresa Ruba Desarrollos S.A. de C.V., en el predio denominado “El Chabacano” ubicado al noreste de la ciudad 

sobre la calle Luis de Valle Siller a 160 metros del Blvd. Luis Donaldo Colosio de esta ciudad. 
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400 metros, ubicada al norponiente de la congregación de Torrecillas, sobre los polígonos C y D, con una superficie total 

de 37,098.587 m2, con la condicionante de reubicar la vialidad futura entre el Blvd. Luis Donaldo Colosio hasta la calle 

Eulalio Gutiérrez.  
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XIII, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila relativo a la adición de los artículos 31, fracción VI, y 37 fracciones V y 

VI, del Reglamento Interior de la Dirección General de Infraestructura y Servicios Públicos del Municipio de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza. 
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila relativos al Informe de avance de Gestión Financiera correspondiente al 

Primer Trimestre de 2017, presentado por la Tesorería Municipal. 
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila relativo a 37 solicitudes de concesionarios interesados en obtener 

prórroga para las concesiones del servicio de transporte público urbano en sus diversas modalidades, de las cuales son 

titulares y tuvieron vencimiento el 31 de diciembre de 2016. 
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Deporte de Coahuila. 
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CERT. 0333/2017 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, 

COAHUILA………………………………………………………..……………………………………………...... 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No.1521/05/17, 

de fecha 17 de Febrero de dos mil diecisiete, la que contiene el siguiente punto: 

 

ORDEN DEL DÍA 

............................................. 

7. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico siguientes:... 7.2).- El Plan 

Parcial del Subcentro Urbano Los Pastores.”;.. 

…….…………………….…….. 

La Regidora María Mayela Hernández Valdés Presidenta de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, procede a dar lectura al segundo dictamen, mismo que se transcribe a continuación: 
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ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P R E S E N T E S. 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo al Plan Parcial del Subcentro Urbano Los Pastores. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de Saltillo y demás relativos, son facultades 

de las y los Regidores presentar ante el cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

SEGUNDO.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

TERCERO.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los 

usos y destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Que con fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciséis, el Arq. Eduardo Javier Aguirre Garza, solicitó el 

Plan Parcial del Subcentro Urbano Los Pastores en un predio ubicado en el Blvd. Manuel Gómez Morín (antes Blvd. Los 

Pastores) y calle Ramón Flores Peña entre los Fraccionamientos El Campanario, Misiones, Villa Bonita, Los Silleres y 

Canteras al nororiente de la ciudad, con una superficie total de 94.89 hectáreas. 

SEGUNDO.- Que con fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de Saltillo, 

emitió opinión favorable, para que se realice el Plan Parcial del Subcentro Urbano Los Pastores en un predio ubicado en el 

Blvd. Manuel Gómez Morín (antes Blvd. Los Pastores) y calle Ramón Flores Peña entre los Fraccionamientos El 

Campanario,  

Misiones, Villa Bonita, Los Silleres y Canteras al nororiente de la ciudad, con una superficie total de 94.89 hectáreas. 

TERCERO.- Que con fecha diecisiete de noviembre del dos mil dieciséis, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso 

con la documentación correspondiente a la Secretaría del R. Ayuntamiento. 

CUARTO.- Que con fecha dieciocho de noviembre del dos mil dieciséis, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el 

expediente para su estudio y análisis y en su caso aprobación por parte de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas 

y Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

QUINTO.- Que con fecha primero de diciembre del dos mil dieciséis, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico, realizó la inspección física de un predio ubicado en el Blvd. Manuel Gómez Morín (antes Blvd. 

Los Pastores) y Calle Ramón Flores Peña entre los Fraccionamientos El Campanario, Misiones, Villa Bonita, Los Silleres y 

Canteras al nororiente de la ciudad, con una superficie total de 94.89 hectáreas; respecto del Plan Parcial Subcentro 

Urbano Los Pastores de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del 

Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección física de los bienes 

inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

SEXTO.- Que con fecha primero de diciembre del dos mil dieciséis, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento. 

SÉPTIMO.- Que con fecha veintisiete de diciembre del dos mil dieciséis, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico, realizó un segundo estudio y análisis, aprobándose por unanimidad, el Plan Parcial del Subcentro 

Urbano Los Pastores en un predio ubicado en el Blvd. Manuel Gómez Morín (antes Blvd. Los Pastores) y calle Ramón 

Flores Peña entre los Fraccionamientos El Campanario, Misiones, Villa Bonita, Los Silleres y Canteras al nororiente de la 

ciudad, con una superficie total de 94.89 hectáreas. 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 
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PRIMERO.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

preceptos legales aplicables. 

SEGUNDO.- Se autoriza el Plan Parcial del Subcentro Urbano Los Pastores en un predio ubicado en el Blvd. Manuel 

Gómez Morín (antes Blvd. Los Pastores) y calle Ramón Flores Peña entre los Fraccionamientos El Campanario, Misiones, 

Villa Bonita, Los Silleres y Canteras al nororiente de la ciudad, con una superficie total de 94.89 hectáreas. 

TERCERO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

QUINTO.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al Arq. Eduardo Javier Aguirre Garza. 

SEXTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los veintisiete días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. 

A T E N T A M E N T E 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

 
El Alcalde somete a votación el dictamen, resultando aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el siguiente: 

 

A C U E R D O  26/05/17 

 

 

PRIMERO.- Se aprueba dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, en 

consecuencia al Plan Parcial del Subcentro Urbano Los Pastores. 

SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique al Arq. Eduardo Javier Aguirre Garza y 

las Direcciones Municipales competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya 

lugar. 

 

CUARTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 
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                .……….…..…………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Cuarenta y dos) 42 fojas útiles escritas por  ambos lados; 

de las cuales la 6 y 32 escritas por su frente, selladas y rubricadas de la suscrita, en la ciudad de Saltillo, 

Coahuila, a los nueve días del mes de Marzo del año dos mil diecisiete. 

  

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento 

(RUBRICA) 
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CERT. 0549/2017 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, 

COAHUILA………………………………………………………..……………………………………………...... 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No.1523/07/17, 

de fecha 09 de Marzo de dos mil diecisiete, la que contiene el siguiente punto: 

ORDEN DEL DÍA 

............................................. 

5. Dictámenes de la Comisión de Movilidad y Transporte relativos a solicitudes de los concesionarios interesados en 

obtener prórroga para las concesiones del servicio de transporte público en sus diversas modalidades, de las cuales son 

titulares y que tuvieron vencimiento en fecha 31 de diciembre de 2016: 5.1).- Respecto de 71 expedientes; … 

…….…………………….…….. 

El Alcalde solicita continuar con el siguiente punto del Orden del Día. La Secretaria del Ayuntamiento comunica que el CINCO 

punto consiste en Dictamen de la Comisión de Transporte relativo a solicitudes de los concesionarios interesados en obtener 

prórroga para las concesiones del servicio de transporte público en sus diversas modalidades, de las cuales son titulares y que 

tuvieron vencimiento en fecha 31 de diciembre de 2016: 5.1).- Respecto de 71 expedientes; Se otorga la palabra a su Presidente, 

Regidor Eduardo Ramón de la Peña Padilla para el desahogo de este punto, mismo que se transcribe a continuación: 

CMT/16/2017. 

HONORABLE CABILDO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO 

P R E S E N T E.-   

La Comisión de Movilidad y Transporte, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente Dictamen relativo a las 

solicitudes de concesionarios interesados en obtener prórroga para las concesiones del servicio de transporte público urbano en sus 

diversas modalidades, de las cuales son titulares y que tuvieron vencimiento en fecha de 31 de Diciembre del año 2016, solicitudes 

hechas del conocimiento de este cuerpo colegiado a través de  oficio suscrito por el Director General del Instituto Municipal del 

Transporte de Saltillo, Coahuila, con número  IMT/SRPT/032/2017 recibido en fecha de 24 de febrero de la presente anualidad, 

escrito mediante el cual se nos informa, que en el proceso de integración de expedientes relativos a las concesiones de referencia, 

71 expedientes, ya fueron debidamente integrados en el Instituto Municipal del Transporte y en consecuencia, se inicie el 

procedimiento que en derecho corresponda para que se autorice la prórroga de las concesiones en comento. 

R E S U L T A N D O  

PRIMERO.- Que en fecha 31 de Diciembre de 2016, concluyeron su vigencia para su explotación disimiles concesiones 

del transporte público urbano para pasajeros en sus diversas modalidades, por lo que el Instituto Municipal del Transporte previo 

diseño de los instrumentos administrativos e incentivando a los concesionarios a realizar el trámite de prorrogas de concesiones, 

inicia el proceso relativo a la integración de los expedientes correspondientes a las concesiones, cuyos titulares SOLICITAN se 

PRORROGUE el periodo de explotación de la concesión en particular.  

 

SEGUNDO.- En fecha  24 de febrero del año en curso, mediante oficio número IMT/SRPT/032/2017 suscrito por el 

Licenciado Gilberto B. Navarro Chapa, se hace del conocimiento de la Comisión de Movilidad y Transporte que, a esa fecha 71  

(setenta y uno) titulares de concesiones habían desahogado satisfactoriamente el proceso de integración de expediente 

correspondiente y observado cómo fueron los requisitos legales que para ello disponen nuestros cuerpos legales. 

TERCERO.- Con fecha de 01 de marzo de 2017, se reunió la Comisión de Movilidad y Transporte, a fin de estudiar y 

analizar los expedientes de las concesiones las cuales sus titulares solicitaron prórroga para la prestación del servicio público para 

pasajeros en sus diversas modalidades, expedientes turnados por el Instituto Municipal del Transporte; llegando la comisión al 

acuerdo de prorrogar las 71 concesiones de la siguiente manera: 

• 71 de autos de alquiler (taxis): 

 

CONSECUTIVO 

NO. 

CONCESION NOMBRE DE CONCESIONARIO 
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1 4911T SERGIO REYES ESTRADA 

2 4209T LEON III ROBLEDO MEDELLIN 

3 2739T MARIA ANTONIA RODRIGUEZ SERRANO 

4 3899T MARIA ANTONIA RODRIGUEZ SERRANO 

5 4846T VICTOR FABIAN MANZANARES ROJAS 

6 4258T NORMA PATRICIA MATA SANDOVAL 

7 2502T JANET MARICELA HERNANDEZ MARQUEZ 

8 4441T HECTOR BRIONES CORONADO 

9 2653T HECTOR BRIONES CORONADO 

10 2450T JUAN JAVIER MARTINEZ JARA 

11 4986T LUIS RICARDO COBOCH TORRES 

12 4098T ANGEL DAVILA SOTO 

13 4833T FRANCISCO JAVIER BERLANGA MARTINEZ 

14 4728T PLACIDO HERNADEZ MALACARA 

15 4572T ANA PATRICIA ALVARADO GUERRERO 

16 3498T JUAN FRANCISCO MARTINEZ MENDEZ  

17 4424T JUAN ANTONIO REYES HERNANDEZ 

18 4533T JOSE MIGUEL NOLAZCO MEDRANO 

19 4003T JOSE MANUEL PEREZ PRADO  

20 4950T GILBERTO GALINDO CONTRERAS 

21 4058T JANET MARICELA HERNANDEZ MARQUEZ 

22 3608T AGUSTIN LOPEZ VALDES  

23 2516T JUAN FRANCISCO VALDES BERLANGA 

24 2319T ALEJANDRO LEYVA PADILLA 

25 4611T SALVADOR VILLARREAL GARZA 

26 2553T GREGORIO RUIS ESPITIA 

27 3473T 

JUAN FRANCISCO JAVIER MARTINEZ 

RODRIGUEZ 

28 4929T DALIA ELIZABETH MERCADO MACIAS 

29 4263T GRACIELA OROZCO PEREZ 

30 4251T ROGELIO GUTIERREZ HERNANDEZ 

31 5193T RICARDO HERNANDEZ RODRIGUEZ 

32 3827T JAVIER SIFUENTES MARQUEZ 

33 4399T FRANCISCA SANTANA GUERRERO 

34 5235T EDUARDO NIETO HERNANDEZ 

35 4500T YEIMI ARACELY CORTES ORDOÑEZ 

36 4087T NORMA IRENE HERNANDEZ PERALES 
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47 4165T JOSE LUIS ULLOA AVILA 

48 2623T RAMON BRIONES SIFUENTES  

49 4088T 

MARIA DIAMANTINA SAUCEDO 

COVARRUBIAS 

50 3753T FRANCISCA SANTANA GUERRERO 

51 3612T VICTOR HUGO TORRES ALVARADO 

52 4375T EVELIN FRANCIS OROPEZA MARTINEZ 

53 2405T JOSE ARGELIO REYES CORDERO 

54 3508T JUAN ACOSTA RIVERA 

55 3668T ALFONSO DE LA PEÑA FLORES 

56 4454T DIEGO RODRIGO MALACARA VALDEZ 

57 4726T MARIA LAURA RODRIGUEZ MARQUEZ 

58 4015T DAVID GINEBRA SERRABAOU 

59 4849T PEDRO RIVERA CAZARES 

60 2428T MARIA DEL SOCORRO VALDES VALDES 

61 3931T ARTEMIO MARTINEZ LEIJA 

62 3864T URBANO FLORES LOPEZ 

63 2723T LUIS ALBERTO FLORES LOPEZ 

64 5427T ABEL GAYTAN BERNAL 

65 4199T GERARDO ACEVEDO LOPEZ 

66 2474T FRANCISCO MARTINEZ DAVILA 

67 4109T SANTOS JALOMO DURAN 

68 4247T SANTOS JALOMO DURAN 

69 2314T MARCIAL IRABU LUCIO  

70 4848T  HECTOR MANUEL OLIVO GARCIA 

71 4369T MARCO ANTONIO SOLIS LARA 

37 2770T ERNESTO LOPEZ CEDILLO 

38 4287T JORGE LUIS RAMIREZ SANTOS 

39 2857T MA. OFELIA CORONADO HERNANDEZ 

40 5211T DEMETRIO MARTINEZ DIAZ 

41 4793T JUAN ANTONIO FLORES MENDOZA 

42 4899T MAURICIO VASQUES BARRIENTOS 

43 2431T ROBERTO FLORES MARTINEZ 

44 5003T ESPERANZA MUÑOZ BRIONES 

45 4703T RUBEN CARRILLO CERVANTES 

46 4213T TOMAS VIOLANTE TOVAR 
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C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y demás relativos de ambos ordenamientos, son 

facultades y obligaciones de los Regidores presentar los dictámenes correspondientes a su Comisión ante el Cabildo. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 4°, 5°, 6° fracción IV, 49, 52, 54, 58, 63, 64, 65, 66 y 

demás aplicables de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza, que establecen que los Ayuntamientos, 

dentro del ámbito de su jurisdicción y competencia, son Autoridades en materia de tránsito y transporte, además que es facultad de 

los Ayuntamientos otorgar concesiones para los servicios de transporte público urbano de pasajeros, por lo que en consecuencia, 

este órgano colegiado se encuentra facultado para pronunciarse respecto de la solicitud de los titulares de las concesiones para que 

les sean prorrogadas las concesiones para la prestación del servicio de transporte público urbano, una vez cumplimentados como lo 

fueron los requisitos que establece la Ley de la materia, así como lo previsto por la referida Ley en su Artículo 64 que textualmente 

señala: “…Las concesiones del servicio público de transporte se otorgarán por el término de treinta años, prorrogables cada 

treinta años, siempre que el concesionario demuestre haber cumplido con todas las obligaciones que esta Ley y su Reglamento 

le señalen y acredite que satisface los requisitos y condiciones que estos ordenamientos establecen para seguir con la prestación 

del servicio.” .   

 

TERCERO.- Que de conformidad con lo estipulado en el resultando SEGUNDO antes mencionado, han acudido a las 

oficinas del Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a realizar el trámite de prórroga para la prestación 

de servicio de transporte público para pasajeros en sus diversas modalidades 71 Concesionarios cuyos datos de concesión se 

encuentran plasmados en el resultando TERCERO del presente dictamen, lo cual significa que a la fecha han cumplido con su 

obligación de solicitar la prórroga o integrar debidamente el expediente que corresponde, en términos de lo dispuesto por la Ley de 

Tránsito y Transporte para el Estado de Coahuila de Zaragoza, citados en el párrafo que antecede.  

Por lo anteriormente expuesto y siendo el presente tema de la competencia de esta Comisión y con el voto a favor de los 

presentes, se solicita a este R. Ayuntamiento: 

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 64 de la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, se autorice a los titulares de las concesiones referidas en el resultando TERCERO del presente dictamen, PRÓRROGA 

PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO URBANO POR UN TÉRMINO DE 30 AÑOS, 

toda vez que han dado cumplimiento a los requisitos que la Ley exige. 

Lo anterior previo pago de los derechos correspondientes para el particular previstos en la Ley de Ingresos del Municipio 

de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio que corresponda.    

SEGUNDO.-. Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades 

Municipales, a suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación. 

TERCERO.-  Notifíquese al titular del Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, Coahuila, a la Tesorería Municipal 

para la liberación de las cargas fiscales en el (SIIF) Sistema Integral de Información Financiera y demás dependencias 

involucradas, para los efectos legales a que haya lugar. 

CUARTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal y en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Movilidad y Transporte, a los (01) de 

marzo  del año dos mil diecisiete.  

                                                               

A T E N T A M E N T E                

 

 

 

 

 

 

 

El Alcalde somete a votación el dictamen, resultando aprobado por mayoría con el voto a favor de José Ángel Rodríguez Calvillo, 

Primer Regidor; María Oliva Delgado Purón, Segunda Regidora; Roberto Carlos Villa Delgado, Tercer Regidor; María Cecilia 

ING. EDUARDO RAMÓN DE LA PEÑA PADILLA. 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

(Rúbrica) 

C. MARÍA OLIVA DELGADO PURON 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN. 

(Rúbrica) 

 

LIC. MYRNA LAURA GUTIÉRREZ TREVIÑO. 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN. 

(Rúbrica) 
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Aguirre Garza, Cuarta Regidora; Eduardo Ramón de la Peña Padilla, Quinto Regidor; Juana María Calvillo Valdés, Sexta 

Regidora; Luis Fernando Aguirre Rodríguez, Séptimo Regidor; Nora García Astiazarán, Octava Regidora; Jorge de la Peña 

Quintero, Noveno Regidor; Myrna Laura Gutiérrez Treviño, Décima Regidora; Adrián de Jesús Herrera López, Décimo Segundo 

Regidor;  Alfredo Martínez Guajardo, Décimo Cuarto Regidor; María Mayela Hernández Valdés, Décima Quinta Regidora; 

Federico Abraham Tobías Hernández, Décimo Sexto Regidor; Diana Carolina Castillo Díaz, Décimo Séptima Regidora; Laura 

Guadalupe Herrera Guajardo, Síndico Bertha Cristina Castellanos Muñoz, Síndico de Vigilancia. Con el voto en contra de Tomasa 

Vives Preciado, Décima Tercera Regidora; Procediéndose a formular el siguiente:  

 

A C U E R D O     52/07/17 

 

PRIMERO.- Se aprueba dictamen presentado por la Comisión de Movilidad y Transporte, se autoriza prórroga para la prestación 

del servicio de transporte público urbano por un término de 30 años, toda vez que han cumplido a los requisitos que la ley exige, las 

siguientes concesiones: 

• 71 de autos de alquiler (taxis): 

 

CONSECUTIVO 

NO. 

CONCESION NOMBRE DE CONCESIONARIO 

1 4911T SERGIO REYES ESTRADA 

2 4209T LEON III ROBLEDO MEDELLIN 

3 2739T MARIA ANTONIA RODRIGUEZ SERRANO 

4 3899T MARIA ANTONIA RODRIGUEZ SERRANO 

5 4846T VICTOR FABIAN MANZANARES ROJAS 

6 4258T NORMA PATRICIA MATA SANDOVAL 

7 2502T JANET MARICELA HERNANDEZ MARQUEZ 

8 4441T HECTOR BRIONES CORONADO 

9 2653T HECTOR BRIONES CORONADO 

10 2450T JUAN JAVIER MARTINEZ JARA 

11 4986T LUIS RICARDO COBOCH TORRES 

12 4098T ANGEL DAVILA SOTO 

13 4833T FRANCISCO JAVIER BERLANGA MARTINEZ 

14 4728T PLACIDO HERNADEZ MALACARA 

15 4572T ANA PATRICIA ALVARADO GUERRERO 

16 3498T JUAN FRANCISCO MARTINEZ MENDEZ  

17 4424T JUAN ANTONIO REYES HERNANDEZ 

18 4533T JOSE MIGUEL NOLAZCO MEDRANO 

19 4003T JOSE MANUEL PEREZ PRADO  

20 4950T GILBERTO GALINDO CONTRERAS 

21 4058T JANET MARICELA HERNANDEZ MARQUEZ 

22 3608T AGUSTIN LOPEZ VALDES  
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23 2516T JUAN FRANCISCO VALDES BERLANGA 

24 2319T ALEJANDRO LEYVA PADILLA 

25 4611T SALVADOR VILLARREAL GARZA 

26 2553T GREGORIO RUIS ESPITIA 

27 3473T 

JUAN FRANCISCO JAVIER MARTINEZ 

RODRIGUEZ 

28 4929T DALIA ELIZABETH MERCADO MACIAS 

29 4263T GRACIELA OROZCO PEREZ 

30 4251T ROGELIO GUTIERREZ HERNANDEZ 

31 5193T RICARDO HERNANDEZ RODRIGUEZ 

32 3827T JAVIER SIFUENTES MARQUEZ 

33 4399T FRANCISCA SANTANA GUERRERO 

34 5235T EDUARDO NIETO HERNANDEZ 

35 4500T YEIMI ARACELY CORTES ORDOÑEZ 

36 4087T NORMA IRENE HERNANDEZ PERALES 

37 2770T ERNESTO LOPEZ CEDILLO 

38 4287T JORGE LUIS RAMIREZ SANTOS 

39 2857T MA. OFELIA CORONADO HERNANDEZ 

40 5211T DEMETRIO MARTINEZ DIAZ 

41 4793T JUAN ANTONIO FLORES MENDOZA 

42 4899T MAURICIO VASQUES BARRIENTOS 

43 2431T ROBERTO FLORES MARTINEZ 

44 5003T ESPERANZA MUÑOZ BRIONES 

45 4703T RUBEN CARRILLO CERVANTES 

46 4213T TOMAS VIOLANTE TOVAR 

 

47 4165T JOSE LUIS ULLOA AVILA 

48 2623T RAMON BRIONES SIFUENTES  

49 4088T 

MARIA DIAMANTINA SAUCEDO 

COVARRUBIAS 

50 3753T FRANCISCA SANTANA GUERRERO 

51 3612T VICTOR HUGO TORRES ALVARADO 

52 4375T EVELIN FRANCIS OROPEZA MARTINEZ 

53 2405T JOSE ARGELIO REYES CORDERO 

54 3508T JUAN ACOSTA RIVERA 

55 3668T ALFONSO DE LA PEÑA FLORES 

56 4454T DIEGO RODRIGO MALACARA VALDEZ 
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57 4726T MARIA LAURA RODRIGUEZ MARQUEZ 

58 4015T DAVID GINEBRA SERRABAOU 

59 4849T PEDRO RIVERA CAZARES 

60 2428T MARIA DEL SOCORRO VALDES VALDES 

61 3931T ARTEMIO MARTINEZ LEIJA 

62 3864T URBANO FLORES LOPEZ 

63 2723T LUIS ALBERTO FLORES LOPEZ 

64 5427T ABEL GAYTAN BERNAL 

65 4199T GERARDO ACEVEDO LOPEZ 

66 2474T FRANCISCO MARTINEZ DAVILA 

67 4109T SANTOS JALOMO DURAN 

68 4247T SANTOS JALOMO DURAN 

69 2314T MARCIAL IRABU LUCIO  

70 4848T  HECTOR MANUEL OLIVO GARCIA 

71 4369T MARCO ANTONIO SOLIS LARA 

 

 

SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades Municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la Dirección General del Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a la 

Tesorería Municipal para la liberación de las cargas fiscales en el (SIIF) Sistema Integral de Información Financiera y demás 

dependencias involucradas, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

CUARTO.-Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal, en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad capital. 

.……….…..…………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Cinco) 05 hojas, de las cuales de la 1 a 4 escritas por ambos lados, y la quinta por su 

frente, selladas y rubricadas de la suscrita, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los diez días del mes de Marzo del año dos mil 

diecisiete. 

A T E N T A M E N T E 

C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RUBRICA) 

 

 
 

 

CERT. 0551/2017 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, 

COAHUILA………………………………………………………..……………………………………………...... 

C E R T I F I C A 



90 PERIODICO OFICIAL martes 16 de mayo de 2017 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No.1523/07/17, 

de fecha 09 de Marzo de dos mil diecisiete, la que contiene el siguiente punto: 

 

ORDEN DEL DÍA 

............................................. 

5. Dictámenes de la Comisión de Movilidad y Transporte relativos a solicitudes de los concesionarios interesados en obtener 

prórroga para las concesiones del servicio de transporte público en sus diversas modalidades, de las cuales son titulares y 

que tuvieron vencimiento en fecha 31 de diciembre de 2016:… 5.2).- Respecto de 56 expedientes. 

…….…………………….…….. 

El Alcalde solicita continuar con el siguiente punto del Orden del Día. La Secretaria del Ayuntamiento comunica que el CINCO 

punto consiste en Dictamen de la Comisión de Transporte relativo a solicitudes de los concesionarios interesados en obtener 

prórroga para las concesiones del servicio de transporte público en sus diversas modalidades, de las cuales son titulares y que 

tuvieron vencimiento en fecha 31 de diciembre de 2016: 5.2).- Respecto de 56 expedientes; Se otorga la palabra a su Integrante, 

Regidor  Adrián de Jesús Herrera López para el desahogo de este punto, mismo que se transcribe a continuación: 

CMT/19/2017. 

 

HONORABLE CABILDO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO 

P R E S E N T E.-   

 

La Comisión de Movilidad y Transporte, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente Dictamen relativo a las solicitudes de 

concesionarios interesados en obtener prórroga para las concesiones del servicio de transporte público urbano en sus diversas 

modalidades, de las cuales son titulares y que tuvieron vencimiento en fecha de 31 de Diciembre del año 2016, solicitudes hechas 

del conocimiento de este cuerpo colegiado a través de  oficio suscrito por el Director General del Instituto Municipal del 

Transporte de Saltillo, Coahuila, con número  IMT/SRPT/038/2017 recibido en fecha de 06 de marzo de la presente anualidad, 

escrito mediante el cual se nos informa, que en el proceso de integración de expedientes relativos a las concesiones de referencia, 

56 expedientes, ya fueron debidamente integrados en el Instituto Municipal del Transporte y en consecuencia, se inicie el 

procedimiento que en derecho corresponda para que se autorice la prórroga de las concesiones en comento. 

  

R E S U L T A N D O  

 

PRIMERO.- Que en fecha 31 de Diciembre de 2016, concluyeron su vigencia para su explotación disimiles concesiones del 

transporte público urbano para pasajeros en sus diversas modalidades, por lo que el Instituto Municipal del Transporte previo 

diseño de los instrumentos administrativos e incentivando a los concesionarios a realizar el trámite de prórrogas de concesiones, 

inicia el proceso relativo a la integración de los expedientes correspondientes a las concesiones, cuyos titulares SOLICITAN se 

PRORROGUE el periodo de explotación de la concesión en particular.  

SEGUNDO.- En fecha  06 de marzo del año en curso, mediante oficio número IMT/SRPT/038/2017 suscrito por el Licenciado 

Gilberto B. Navarro Chapa, se hace del conocimiento de la Comisión de Movilidad y Transporte que, a esa fecha 56  (cincuenta y 

seis) titulares de concesiones habían desahogado satisfactoriamente el proceso de integración de expediente correspondiente y 

observado cómo fueron los requisitos legales que para ello disponen nuestros cuerpos legales. 

 

TERCERO.- Con fecha de 08 de marzo de 2017, se reunió la Comisión de Movilidad y Transporte, a fin de estudiar y analizar los 

expedientes de las concesiones las cuales sus titulares solicitaron prórroga para la prestación del servicio público para pasajeros en 

sus diversas modalidades, expedientes turnados por el Instituto Municipal del Transporte; llegando la comisión al acuerdo de 

prorrogar las 56 concesiones de la siguiente manera: 

 

• 56 de autos de alquiler (taxis): 
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CONSECUTIVO NO. CONCESION  NOMBRE DE CONCESIONARIO 

1 3404-T  CARLOS GOMEZ PARAS 

2 4755-T 

 FRANCISCO JABIER COSTILLA 

ALFARO 

3 2551-T 

 ERIKA JAQUELINE CONTRERAS 

SALAZAR 

4 3521-T  MARIA ANGELICA VALDEZ NARRO 

5 2508-T  EVANGELINA HERNANDEZ GARZA 

6 4772-T  EVANGELINA HERNANDEZ GARZA 

7 4771-T  CARLOS TORRES SANCHEZ 

8 4318-T  MARIO GERARDO HORTA RAMIREZ 

9 3413-T  JULIAN JOEL ALVARADO DIAZ 

10 2996-T  ELIODORO HERRERA ESCOBEDO 

11 3764-T  ROBERTO FLORES MARTINEZ 

12 2303-T  MA. GUADALUPE PIZARRO RUIZ 

13 4439-T  AURORA DE LEON CISNEROS 

14 4403-T 

 NORMA ANGELICA CERECERO 

SANCHEZ 

15 5365-T 

 MARTIN JAVIER MONTOYA 

CHAVARRIA 

16 5188-T  JOSE BENJAMIN LOPEZ RIVERA 

17 4063-T  MA. CAMERINA OVIEDO BULNES 

18 2958-T  MARIA ANGELICA VALDEZ NARRO 

19 2831-T 

 CLAUDIA VERONICA AMADOR 

MAQUEDA 

20 2363-T  JOSE BENJAMIN LOPEZ RIVERA 

21 2587-T 

 CLAUDIA VERONICA AMADOR 

MAQUEDA 

22 2436-T  HILARIO ERNESTO SANCHEZ MARIN 

23 4170-T  JOSE ZUÑIGA GALINDO 

24 4292-T  MARINA ACOSTA VAZQUEZ 

25 3760-T  NARCEDALIA VELA CARDONA 

26 4730-T  PAULINO DEL RIO MARTINEZ 

27 2730-T 

 MARIA DEL CARMEN ALVARADO 

GARCIA 

28 4352-T  RUBEN ALVAREZ PERALES 

29 5268-T 

 JOSE EDUARDO RAMIREZ DE LA 

FUENTE 

30 4181-T 

 MARIA DEL ROSARIO SANCHEZ 

MARIN 
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31 4539-T  JOSE LUIS SANCHEZ MARIN 

32 3632-T  FELIX GAITAN CORTES 

33 4453-T  ALBERTO MENDEZ AGUILAR 

34 4133-T  JUAN NOEL SEGURA MARTINEZ 

35 2619-T  ELVIRA SAAVEDRA GAONA 

36 2961-T  LEANDRO GARCIA OLIVEROS 

37 2636-T  DORA ELIA RODRIGUEZ DOMINGUEZ 

38 4885-T  MARIA DE JESUS ALVISO PERALES 

39 3861-T  JESUS ALBERTO LEMUS VAZQUEZ 

40 2683-T  FRANCISCO VILLEGAS DIAZ 

41 4912-T  JESUS CAMPOS MARTINEZ 

42 2938-T  JESUS CAMPOS MARTINEZ 

43 2711-T  JESUS CAMPOS AYALA 

44 4376-T  MARIO ALVIZO FLORES 

45 3748-T 

 MARIA TEODORA REYNA 

CARRIZALES 

46 4592-T  MARGARITA MERCADO VEGA 

47 2296-T  JOSE FRANCISCO OLVERA LOPEZ 

48 3648-T  JESUS EDUARDO ESQUIVEL CASAS  

                                   

49 4614-T  JOSE MANUEL RODRIGUEZ ORTIZ 

50 4645-T 

 LETICIA MAGDALENA GARCIA 

GRANADOS 

51 4001-T  MARIO GERARDO HORTA RAMIREZ 

52 2440-T  FRANCISCO JAVIER RANGEL IBARRA 

53 5008-T  ALMA ROSA VALDEZ NARRO 

54 4946-T 

 DIEGO RODRIGO MALACARA 

VALDEZ 

55 4973-T  JOSE INES DELGADO PEREZ 

56 4680-T  ARTURO IGNACIO NUÑEZ GARCIA 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y demás relativos de ambos ordenamientos, son 

facultades y obligaciones de los Regidores presentar los dictámenes correspondientes a su Comisión ante el Cabildo. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 4°, 5°, 6° fracción IV, 49, 52, 54, 58, 63, 64, 65, 66 y 

demás aplicables de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza, que establecen que los Ayuntamientos, 

dentro del ámbito de su jurisdicción y competencia, son Autoridades en materia de tránsito y transporte, además que es facultad de 

los Ayuntamientos otorgar concesiones para los servicios de transporte público urbano de pasajeros, por lo que en consecuencia, 
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este órgano colegiado se encuentra facultado para pronunciarse respecto de la solicitud de los titulares de las concesiones para que 

les sean prorrogadas las concesiones para la prestación del servicio de transporte público urbano, una vez cumplimentados como 

lo fueron los requisitos que establece la Ley de la materia, así como lo previsto por la referida Ley en su Artículo 64 que 

textualmente señala: “…Las concesiones del servicio público de transporte se otorgarán por el término de treinta años, 

prorrogables cada treinta años, siempre que el concesionario demuestre haber cumplido con todas las obligaciones que esta 

Ley y su Reglamento le señalen y acredite que satisface los requisitos y condiciones que estos ordenamientos establecen para 

seguir con la prestación del servicio.” .   

 

 

 

TERCERO.- Que de conformidad con lo estipulado en el resultando SEGUNDO antes mencionado, han acudido a las 

oficinas del Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a realizar el trámite de prórroga para la 

prestación de servicio de transporte público para pasajeros en sus diversas modalidades 56 Concesionarios cuyos datos de 

concesión se encuentran plasmados en el resultando TERCERO del presente dictamen, lo cual significa que a la fecha han 

cumplido con su obligación de solicitar la prórroga o integrar debidamente el expediente que corresponde, en términos de lo 

dispuesto por la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de Coahuila de Zaragoza, citados en el párrafo que antecede.  

Por lo anteriormente expuesto y siendo el presente tema de la competencia de esta Comisión y con el voto a favor de los 

presentes, se solicita a este R. Ayuntamiento: 

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 64 de la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, se autorice a los titulares de las concesiones referidas en el resultando TERCERO del presente dictamen, PRÓRROGA 

PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO URBANO POR UN TÉRMINO DE 30 AÑOS, 

toda vez que han dado cumplimiento a los requisitos que la Ley exige. 

Lo anterior previo pago de los derechos correspondientes para el particular previstos en la Ley de Ingresos del Municipio 

de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio que corresponda.   

SEGUNDO.-. Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades 

Municipales, a suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación. 

 

TERCERO.-  Notifíquese al titular del Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, Coahuila, a la Tesorería Municipal 

para la liberación de las cargas fiscales en el (SIIF) Sistema Integral de Información Financiera y demás dependencias 

involucradas, para los efectos legales a que haya lugar. 

CUARTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal y en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Movilidad y Transporte, a los (08) de 

marzo  del año dos mil diecisiete.  

 

A T E N T A M E N T E                

 

 

 

 

 

 

 

 

El Alcalde somete a votación el dictamen, resultando aprobado por mayoría con el voto a favor de José Ángel Rodríguez Calvillo, 

Primer Regidor; María Oliva Delgado Purón, Segunda Regidora; Roberto Carlos Villa Delgado, Tercer Regidor; María Cecilia 

Aguirre Garza, Cuarta Regidora; Eduardo Ramón de la Peña Padilla, Quinto Regidor; Juana María Calvillo Valdés, Sexta 

Regidora; Luis Fernando Aguirre Rodríguez, Séptimo Regidor; Nora García Astiazarán, Octava Regidora; Jorge de la Peña 

Quintero, Noveno Regidor; Myrna Laura Gutiérrez Treviño, Décima Regidora; Adrián de Jesús Herrera López, Décimo Segundo 

ING. EDUARDO RAMÓN DE LA PEÑA 

PADILLA. 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

(Rúbrica) 

C. MARÍA OLIVA DELGADO PURON 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN. 

(Rúbrica) 

 

LIC. MYRNA LAURA GUTIÉRREZ TREVIÑO. 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN. 

(Rúbrica) 
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Regidor;  Alfredo Martínez Guajardo, Décimo Cuarto Regidor; María Mayela Hernández Valdés, Décima Quinta Regidora; 

Federico Abraham Tobías Hernández, Décimo Sexto Regidor; Diana Carolina Castillo Díaz, Décimo Séptima Regidora; Laura 

Guadalupe Herrera Guajardo, Síndico Bertha Cristina Castellanos Muñoz, Síndico de Vigilancia. Con el voto en contra de Tomasa 

Vives Preciado, Décima Tercera Regidora; Procediéndose a formular el siguiente:  

 

A C U E R D O     53/07/17 

 

PRIMERO.- Se aprueba dictamen presentado por la Comisión de Movilidad y Transporte, se autoriza prórroga para la prestación 

del servicio de transporte público urbano por un término de 30 años, toda vez que han cumplido a los requisitos que la ley exige, a 

las siguientes concesiones: 

 

• 56 de autos de alquiler (taxis): 

 

CONSECUTIVO NO. CONCESION  NOMBRE DE CONCESIONARIO 

1 3404-T  CARLOS GOMEZ PARAS 

2 4755-T 

 FRANCISCO JABIER COSTILLA 

ALFARO 

3 2551-T 

 ERIKA JAQUELINE CONTRERAS 

SALAZAR 

4 3521-T  MARIA ANGELICA VALDEZ NARRO 

5 2508-T  EVANGELINA HERNANDEZ GARZA 

6 4772-T  EVANGELINA HERNANDEZ GARZA 

7 4771-T  CARLOS TORRES SANCHEZ 

8 4318-T  MARIO GERARDO HORTA RAMIREZ 

9 3413-T  JULIAN JOEL ALVARADO DIAZ 

10 2996-T  ELIODORO HERRERA ESCOBEDO 

11 3764-T  ROBERTO FLORES MARTINEZ 

12 2303-T  MA. GUADALUPE PIZARRO RUIZ 

13 4439-T  AURORA DE LEON CISNEROS 

14 4403-T 

 NORMA ANGELICA CERECERO 

SANCHEZ 

15 5365-T 

 MARTIN JAVIER MONTOYA 

CHAVARRIA 

16 5188-T  JOSE BENJAMIN LOPEZ RIVERA 

17 4063-T  MA. CAMERINA OVIEDO BULNES 

18 2958-T  MARIA ANGELICA VALDEZ NARRO 

19 2831-T 

 CLAUDIA VERONICA AMADOR 

MAQUEDA 

20 2363-T  JOSE BENJAMIN LOPEZ RIVERA 

21 2587-T  
CLAUDIA VERONICA AMADOR 
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MAQUEDA 

22 2436-T  HILARIO ERNESTO SANCHEZ MARIN 

23 4170-T  JOSE ZUÑIGA GALINDO 

24 4292-T  MARINA ACOSTA VAZQUEZ 

25 3760-T  NARCEDALIA VELA CARDONA 

26 4730-T  PAULINO DEL RIO MARTINEZ 

27 2730-T 

 MARIA DEL CARMEN ALVARADO 

GARCIA 

28 4352-T  RUBEN ALVAREZ PERALES 

29 5268-T 

 JOSE EDUARDO RAMIREZ DE LA 

FUENTE 

30 4181-T 

 MARIA DEL ROSARIO SANCHEZ 

MARIN 

31 4539-T  JOSE LUIS SANCHEZ MARIN 

32 3632-T  FELIX GAITAN CORTES 

33 4453-T  ALBERTO MENDEZ AGUILAR 

34 4133-T  JUAN NOEL SEGURA MARTINEZ 

35 2619-T  ELVIRA SAAVEDRA GAONA 

36 2961-T  LEANDRO GARCIA OLIVEROS 

37 2636-T  DORA ELIA RODRIGUEZ DOMINGUEZ 

38 4885-T  MARIA DE JESUS ALVISO PERALES 

39 3861-T  JESUS ALBERTO LEMUS VAZQUEZ 

40 2683-T  FRANCISCO VILLEGAS DIAZ 

41 4912-T  JESUS CAMPOS MARTINEZ 

42 2938-T  JESUS CAMPOS MARTINEZ 

43 2711-T  JESUS CAMPOS AYALA 

44 4376-T  MARIO ALVIZO FLORES 

45 3748-T 

 MARIA TEODORA REYNA 

CARRIZALES 

46 4592-T  MARGARITA MERCADO VEGA 

47 2296-T  JOSE FRANCISCO OLVERA LOPEZ 

48 3648-T  JESUS EDUARDO ESQUIVEL CASAS  

                                   

49 4614-T  JOSE MANUEL RODRIGUEZ ORTIZ 

50 4645-T 

 LETICIA MAGDALENA GARCIA 

GRANADOS 

51 4001-T  MARIO GERARDO HORTA RAMIREZ 

52 2440-T  FRANCISCO JAVIER RANGEL IBARRA 

53 5008-T  ALMA ROSA VALDEZ NARRO 
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54 4946-T 

 DIEGO RODRIGO MALACARA 

VALDEZ 

55 4973-T  JOSE INES DELGADO PEREZ 

56 4680-T  ARTURO IGNACIO NUÑEZ GARCIA 

 

SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades Municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la Dirección General del Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a la 

Tesorería Municipal para la liberación de las cargas fiscales en el (SIIF) Sistema Integral de Información Financiera y demás 

dependencias involucradas, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

CUARTO.-Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal, en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad capital. 

.……….…..…………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Cinco) 05 hojas, de las cuales de la 1 a 4 escritas por ambos lados, y la quinta por 

su frente, selladas y rubricadas de la suscrita, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los diez días del mes de Marzo del año dos mil 

diecisiete. 

A T E N T A M E N T E 

C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RUBRICA) 

 

 

CERT. 0539/2017 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, 

COAHUILA………………………………………………………..……………………………………………...... 

 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1523/07/17, de fecha 09 de Marzo de dos mil diecisiete, la que contiene el siguiente punto: 

 

ORDEN DEL DÍA 

............................................. 

6. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico  relativo al cambio de uso de 

suelo para reciclaje, acopio, almacenamiento, transporte, tratamiento y compraventa de materiales reciclables no 

contaminantes, en predio ubicado en el Km 16 de la carretera Saltillo- Concha de Oro denominado El Palmar. 

…….…………………….…….. 

La Regidora María Mayela Hernández Valdés, Presidenta de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, procede a dar lectura al dictamen, mismo que se transcribe a continuación: 

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P R E S E N T E S. 
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La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo al cambio de uso del suelo de Agropecuario (PC) a Industria Ligera (L), para reciclaje, acopio, 

almacenamiento, transporte, tratamiento y compra-venta de materiales reciclables no contaminantes, en un predio 

ubicado en el Km. 16 de la carretera Saltillo-Concha del Oro denominado “El Palmar”, con una superficie total de 

50,000.00 m2. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de Saltillo y demás relativos, son facultades 

de las y los Regidores presentar ante el cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

SEGUNDO.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

TERCERO.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los 

usos y destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Que con fecha dos de diciembre de dos mil dieciséis, el C. Eduardo Palacios Vázquez, solicitó el cambio de 

uso del suelo de Agropecuario (PC) a Industria Ligera (L), para reciclaje, acopio, almacenamiento, transporte, tratamiento 

y compra-venta de materiales reciclables no contaminantes, en un predio ubicado en el Km. 16 de la carretera Saltillo-

Concha del Oro denominado “El Palmar”, con una superficie total de 50,000.00 m2. 

SEGUNDO.- Que con fecha quince de diciembre del dos mil dieciséis, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de Saltillo, 

emitió opinión favorable, para que se realice el cambio de uso del suelo de Agropecuario (PC) a Industria Ligera (L), para 

reciclaje, acopio, almacenamiento, transporte, tratamiento y compra-venta de materiales reciclables no contaminantes, en 

un predio ubicado en el Km. 16 de la carretera Saltillo-Concha del Oro denominado “El Palmar”, con una superficie total 

de 50,000.00 m2. 

TERCERO.- Que con fecha cinco de enero del dos mil diecisiete, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente a la Secretaría del R. Ayuntamiento. 

CUARTO.- Que con fecha once de enero del dos mil diecisiete, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para 

su estudio y análisis y en su caso aprobación por parte de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

QUINTO.- Que con fecha veintidós de febrero del dos mil diecisiete, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico, realizó la inspección física de un predio ubicado en el Km. 16 de la carretera Saltillo-Concha del 

Oro denominado “El Palmar”, con una superficie total de 50,000.00 m2, respecto del cambio de uso del suelo de 

Agropecuario (PC) a Industria Ligera (L), para reciclaje, acopio, almacenamiento, transporte, tratamiento y compra-venta 

de materiales reciclables no contaminantes, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 fracción VI del Reglamento 
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Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una 

inspección física de los bienes inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

SEXTO.- Que con fecha veintidós de febrero del dos mil diecisiete, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico, realizó el primer estudio y análisis.  

SÉPTIMO.- Que con fecha ocho de marzo del dos mil diecisiete, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, realizó el segundo estudio y análisis los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, 

aprobándose por unanimidad, el cambio de uso del suelo de Agropecuario (PC) a Industria Ligera (L), para reciclaje, acopio, 

almacenamiento, transporte, tratamiento y compra-venta de materiales reciclables no contaminantes, en un predio 

ubicado en el Km. 16 de la carretera Saltillo-Concha del Oro denominado “El Palmar”, con una superficie total de 

50,000.00 m2. 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

PRIMERO.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

preceptos legales aplicables. 

SEGUNDO.- Se autoriza el cambio de uso del suelo de Agropecuario (PC) a Industria Ligera (L), para reciclaje, acopio, 

almacenamiento, transporte, tratamiento y compra-venta de materiales reciclables no contaminantes, en un predio 

ubicado en el Km. 16 de la carretera Saltillo-Concha del Oro denominado “El Palmar”, con una superficie total de 

50,000.00 m2. 

TERCERO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

QUINTO.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al C. Eduardo Palacios Vázquez. 

SEXTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los ocho días del mes de marzo del dos mil diecisiete. 

A T E N T A M E N T E 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 
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El Alcalde somete a votación el dictamen, resultando aprobado por unanimidad; procediéndose a formular el siguiente. 

 

A C U E R D O    54/07/17 

PRIMERO.- Se aprueba dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, en 

consecuencia, se autoriza el cambio de uso del suelo de Agropecuario (PC) a Industria Ligera (L), para reciclaje, acopio, 

almacenamiento, transporte, tratamiento y compra-venta de materiales reciclables no contaminantes, en un predio ubicado en el 

Km. 16 de la carretera Saltillo-Concha del Oro denominado “El Palmar”, con una superficie total de 50,000.00 m2. 

  

SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique al C. Eduardo Palacios Vázquez, para 

los efectos que haya lugar. 

 

CUARTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Tres) 03 hojas, de las cuales las primeras dos escritas por ambos lados, y la tercera 

por su frente selladas y rubricadas de la suscrita, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los dos días del mes de Marzo del año dos 

mil diecisiete. 

A T E N T A M E N T E 

C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento 

(RUBRICA) 

 

 

CERT. 0855/2017 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, 

COAHUILA………………………………………………………..……………………………………………...... 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1525/09/2017, de fecha 19 de Abril de dos mil diecisiete, la que contiene el siguiente punto: 

 

ORDEN DEL DÍA 

............................................. 

4. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico relativos a los siguientes: Los 

cambios de uso de suelo 4.1).- Para renta con giros compatibles con el Corredor Urbano CU-4, en predio ubicado en 

Periférico Luis Echeverría Álvarez No. 3631, de 10,011.70m2;… 

…….…………………….…….. 

El Alcalde solicita continuar con el siguiente punto del Orden del Día. La Secretaria del Ayuntamiento comunica que el CUARTO 

punto consiste en Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico siguientes: Los 

cambios de uso de suelo 4.1).- Para renta con giros compatibles con el Corredor Urbano CU-4, en predio ubicado en Periférico 
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Luis Echeverría Álvarez No. 3631, de 10,011.70m2; 4.2).- A corredor urbano CU-2 (habitacional/Comercio/Servicio) y la 

inclusión del giro de “imprenta” permitido en esta densidad, para regularización de una imprenta, en predio ubicado en la calle 

Pedro de Valle No. 1585, de 397m2; 4.3).-Para la regularización de una casa de empeño en predio ubicado en la calle 17 No. 668 y 

669 del Fraccionamiento Ampliación Morelos, de 838.86m2; 4.4).-Para la regularización del sector y respetar los usos de suelo 

otorgados como Habitacional, de área comprendida entre el Bulevar Loma Alta (Del Acueducto), calle Fermín Espinoza Armillita, 

Fraccionamiento Plaza y arroyo colindante; 4.5).- A unidad recreativa R3, eliminación de vialidad futura secundaria en un tramo 

de 350 metros aproximadamente y modificación de trazo de vialidad futura hacia la colindancia sur-poniente, hacia el área de 

reserva de polígono ubicado en el Fraccionamiento “Los Nogales”; 4.6).- Para la regularización de un taller de hojalatería y 

pintura, en el lote 17 del grupo 6, ubicado en la calle Avenida Central No. 540 en la colonia Vista Hermosa, de 700m2; 4.7).- Para 

un salón de fiestas infantiles, en predio ubicado en el lote 19 del grupo 33, en la Avenida Oriente de la colonia Vista Hermosa, de 

640m2; La asignación de nomenclatura: 4.8).-Del proyecto denominado “Argali”, así como de su calle única Argali, para predio 

ubicado a 12.67 metros al oriente del Bulevar José Musa de León, sobre el camino a los Zertuche; 4.9).- Del proyecto denominado 

“Real Ankara”, así como de sus calles interiores, para predio ubicado en el Bulevar Luis Donaldo Colosio y Avenida Las Torres; 

4.10).- Del proyecto denominado “Terrazas Residencial”, así como de sus calles interiores Paseo del Terrado y Paseo de la 

Veranda, próximo a desarrollar por la empresa Ruba Desarrollos S.A. de C.V., en predio “El Chabacano”, ubicado al noreste, 

sobre la calle Luis de Valle Siller, a 160 metros del Bulevar Luis Donaldo Colosio; y 4.11).- La cancelación de vialidad futura de 

20 metros, en un tramo de 400 metros, ubicada al norponiente de la congregación de Torrecillas, sobre los polígonos C y D, de 

37,098,587m2. Se otorga la palabra a la Regidora María Mayela Hernández Valdés, Presidenta de la Comisión de Planeación, 

Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, para dar lectura al primer dictamen, mismo que se transcribe a continuación: 

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P R E S E N T E S. 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo al cambio de uso del suelo de Industria Ligera (L) a Corredor Urbano CU-4 (Comercio/Servicio/Industria 

Ligera), para renta con giros compatibles con el Corredor Urbano CU-4, en un predio ubicado en Periférico Luis 

Echeverría Álvarez No. 3631 de esta ciudad, con una superficie total de 10,011.70 m2. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de Saltillo y demás relativos, son facultades 

de las y los Regidores presentar ante el cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

SEGUNDO.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

TERCERO.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los 

usos y destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Que con fecha siete de febrero de dos mil diecisiete, el C. Juan Interial Quiroz, solicitó el cambio de uso del 

suelo de Industria Ligera (L) a Corredor Urbano CU-4 (Comercio/Servicio/Industria Ligera), para renta con giros 

compatibles con el Corredor Urbano CU-4, en un predio ubicado en Periférico Luis Echeverría Álvarez No. 3631 de esta 

ciudad, con una superficie total de 10,011.70 m2. 
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SEGUNDO.- Que con fecha dieciséis de febrero del dos mil diecisiete, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de 

Saltillo, emitió opinión favorable, para que se realice el cambio de uso del suelo de Industria Ligera (L) a Corredor Urbano 

CU-4 (Comercio/Servicio/Industria Ligera), para renta con giros compatibles con el Corredor Urbano CU-4, en un predio 

ubicado en Periférico Luis Echeverría Álvarez No. 3631 de esta ciudad, con una superficie total de 10,011.70 m2. 

TERCERO.- Que con fecha diecisiete de febrero del dos mil diecisiete, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso 

con la documentación correspondiente a la Secretaría del R. Ayuntamiento. 

CUARTO.- Que con fecha ocho de marzo del dos mil diecisiete, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente 

para su estudio y análisis y en su caso aprobación por parte de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

QUINTO.- Que con fecha cinco de abril del dos mil diecisiete, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, realizó la inspección física de un predio ubicado en Periférico Luis Echeverría Álvarez No. 3631 de esta 

ciudad, con una superficie total de 10,011.70 m2, respecto al cambio de uso del suelo de Industria Ligera (L) a Corredor 

Urbano CU-4 (Comercio/Servicio/Industria Ligera), para renta con giros compatibles con el Corredor Urbano CU-4, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 31 fracción VI del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de 

Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección física de los bienes inmuebles 

relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

SEXTO.- Que con fecha cinco de abril del dos mil diecisiete, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, 

el cambio de uso del suelo de Industria Ligera (L) a Corredor Urbano CU-4 (Comercio/Servicio/Industria Ligera), para 

renta con giros compatibles con el Corredor Urbano CU-4, en un predio ubicado en Periférico Luis Echeverría Álvarez 

No. 3631 de esta ciudad, con una superficie total de 10,011.70 m2. 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

PRIMERO.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

preceptos legales aplicables. 

SEGUNDO.- Se autoriza el cambio de uso del suelo de Industria Ligera (L) a Corredor Urbano CU-4 

(Comercio/Servicio/Industria Ligera), para renta con giros compatibles con el Corredor Urbano CU-4, en un predio 

ubicado en Periférico Luis Echeverría Álvarez No. 3631 de esta ciudad, con una superficie total de 10,011.70 m2. 

TERCERO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

QUINTO.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al C. Juan Interial Quiroz.   

SEXTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los cinco días del mes de abril del dos mil diecisiete. 

A T E N T A M E N T E 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 
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El Alcalde somete a votación el dictamen, resultando aprobado por unanimidad. Procediéndose a formular el siguiente: 

 

A C U E R D O     78/09/17 

 

PRIMERO.- Se aprueba dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, en 

consecuencia el cambio de uso del suelo de Industria Ligera (L) a Corredor Urbano CU-4 (Comercio/Servicio/Industria Ligera), 

para renta con giros compatibles con el Corredor Urbano CU-4, en un predio ubicado en Periférico Luis Echeverría Álvarez No. 

3631 de esta ciudad, con una superficie total de 10,011.70 m2. 

 

SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique al C. Juan Interial Quiroz, a las 

Direcciones Municipales competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Tres) 03 hojas, escritas por ambos lados las dos primeras y la tercera por su frente, 

selladas y rubricadas por mí, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de Abril del año dos mil diecisiete. 

 

A T E N T A M E N T E 

C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento 

(RUBRICA) 

 

 

 

CERT. 0838/2017 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, 

COAHUILA………………………………………………………..……………………………………………...... 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1525/09/2017, de fecha 19 de Abril de dos mil diecisiete, la que contiene el siguiente punto: 

ORDEN DEL DÍA 

............................................. 

4. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico relativos a los siguientes: Los 

cambios de uso de suelo … 4.2).- A corredor urbano CU-2 (habitacional/Comercio/Servicio) y la inclusión del giro de 

“imprenta” permitido en esta densidad, para regularización de una imprenta, en predio ubicado en la calle Pedro de 

Valle No. 1585, de 397m2;… 

…….…………………….…….. 

La Regidora María Mayela Hernández Valdés, Presidenta de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, procede a dar lectura al segundo dictamen, mismo que se transcribe a continuación: 

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 
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HONORABLE CABILDO. 

P R E S E N T E S. 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo al cambio uso del suelo de Habitacional con Densidad Media Alta H-4 a Corredor Urbano CU-2 

(Habitacional/Comercio/Servicio) y la inclusión del giro de “imprenta” permitido en esta densidad, para regularización de 

una imprenta, en un predio ubicado en la calle Pedro de Valle No. 1585 en la Zona Centro de esta ciudad, con una 

superficie total de 397.00 m2. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de Saltillo y demás relativos, son facultades 

de las y los Regidores presentar ante el cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

SEGUNDO.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

TERCERO.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los 

usos y destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Que con fecha diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, el C. Salvador García Mireles, solicitó el cambio 

uso del suelo de Habitacional con Densidad Media Alta H-4 a Corredor Urbano CU-2 (Habitacional/Comercio/Servicio) y 

la inclusión del giro de “imprenta” permitido en esta densidad, para regularización de una imprenta, en un predio ubicado 

en la calle Pedro de Valle No. 1585 en la Zona Centro de esta ciudad, con una superficie total de 397.00 m2. 

SEGUNDO.- Que con fecha dieciséis de febrero del dos mil diecisiete, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de 

Saltillo, emitió opinión favorable, para que se realice el cambio uso del suelo de Habitacional con Densidad Media Alta H-4 a 

Corredor Urbano CU-2 (Habitacional/Comercio/Servicio) y la inclusión del giro de “imprenta” permitido en esta 

densidad, para regularización de una imprenta, en un predio ubicado en la calle Pedro de Valle No. 1585 en la Zona 

Centro de esta ciudad, con una superficie total de 397.00 m2. 

TERCERO.- Que con fecha diecisiete de febrero del dos mil diecisiete, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso 

con la documentación correspondiente a la Secretaría del R. Ayuntamiento. 

CUARTO.- Que con fecha ocho de marzo del dos mil diecisiete, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente 

para su estudio y análisis y en su caso aprobación por parte de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

QUINTO.- Que con fecha cinco de abril del dos mil diecisiete, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, realizó la inspección física de un predio ubicado en la calle Pedro de Valle No. 1585 en la Zona Centro de 

esta ciudad, con una superficie total de 397.00 m2, respecto al cambio uso del suelo de Habitacional con Densidad Media 

Alta H-4 a Corredor Urbano CU-2 (Habitacional/Comercio/Servicio) y la inclusión del giro de “imprenta” permitido en 

esta densidad, para regularización de una imprenta, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 fracción VI del 

Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo 

menos una inspección física de los bienes inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

SEXTO.- Que con fecha cinco de abril del dos mil diecisiete, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, 

el cambio uso del suelo de Habitacional con Densidad Media Alta H-4 a Corredor Urbano CU-2 

(Habitacional/Comercio/Servicio) y la inclusión del giro de “imprenta” permitido en esta densidad, para regularización de 

una imprenta, en un predio ubicado en la calle Pedro de Valle No. 1585 en la Zona Centro de esta ciudad, con una 

superficie total de 397.00 m2. 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 
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PRIMERO.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

preceptos legales aplicables. 

SEGUNDO.- Se autoriza el  cambio uso del suelo de Habitacional con Densidad Media Alta H-4 a Corredor Urbano CU-

2 (Habitacional/Comercio/Servicio) y la inclusión del giro de “imprenta” permitido en esta densidad, para regularización 

de una imprenta, en un predio ubicado en la calle Pedro de Valle No. 1585 en la Zona Centro de esta ciudad, con una 

superficie total de 397.00 m2. 

TERCERO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

QUINTO.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al C. Salvador García Mireles. 

SEXTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los cinco días del mes de abril del dos mil diecisiete. 

A T E N T A M E N T E 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

 

El Alcalde somete a votación el dictamen, resultando aprobado por unanimidad. Procediéndose a formular el siguiente: 

 

A C U E R D O     79/09/17 

 

PRIMERO.- Se aprueba dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, en 

consecuencia el cambio uso del suelo de Habitacional con Densidad Media Alta H-4 a Corredor Urbano CU-2 

(Habitacional/Comercio/Servicio) y la inclusión del giro de “imprenta” permitido en esta densidad, para regularización de una 

imprenta, en un predio ubicado en la calle Pedro de Valle No. 1585 en la Zona Centro de esta ciudad, con una superficie total de 

397.00 m2. 

 

SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique al C. Salvador García Mireles, a las 

Direcciones Municipales competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………………… 
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Se extiende la presente CERTIFICACION en (Dos) 02 hojas, escritas por ambos, selladas y rubricadas por mí, en la ciudad de 

Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de Abril del año dos mil diecisiete. 

A T E N T A M E N T E 

C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento 

(RUBRICA) 

 

 

CERT. 0843/2017 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, 

COAHUILA………………………………………………………..……………………………………………...... 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1525/09/2017, de fecha 19 de Abril de dos mil diecisiete, la que contiene el siguiente punto: 

ORDEN DEL DÍA 

............................................. 

4. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico relativos a los siguientes: Los 

cambios de uso de suelo…4.3).-Para la regularización de una casa de empeño en predio ubicado en la calle 17 No. 668 

y 669 del Fraccionamiento Ampliación Morelos, de 838.86m2;… 

…….…………………….…….. 

La Regidora María Mayela Hernández Valdés, Presidenta de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, procede a dar lectura al tercer dictamen, mismo que se transcribe a continuación: 

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P R E S E N T E S. 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo al cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Alta H-5 a Corredor Urbano CU-1 

Habitacional/Comercio, para la regularización de una casa de empeño, para un predio ubicado en calle 17 No. 668 y 669 

del fraccionamiento Ampliación Morelos de esta ciudad, con una superficie total de 838.86 m2. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de Saltillo y demás relativos, son facultades 

de las y los Regidores presentar ante el cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

SEGUNDO.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

TERCERO.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los 

usos y destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Que con fecha veintiuno de octubre de dos mil dieciséis, la C. Cecilia Karina Alemán Rangel, solicitó el 

cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Alta H-5 a Corredor Urbano CU-1 Habitacional/Comercio, para la 

regularización de una casa de empeño, para un predio ubicado en calle 17 No. 668 y 669 del fraccionamiento Ampliación 

Morelos de esta ciudad, con una superficie total de 838.86 m2. 
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SEGUNDO.- Que con fecha dieciséis de febrero del dos mil diecisiete, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de 

Saltillo, emitió opinión favorable, para que se realice el cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Alta H-5 a 

Corredor Urbano CU-1 Habitacional/Comercio, para la regularización de una casa de empeño, para un predio ubicado en 

calle 17 No. 668 y 669 del fraccionamiento Ampliación Morelos de esta ciudad, con una superficie total de 838.86 m2. 

TERCERO.- Que con fecha diecisiete de febrero del dos mil diecisiete, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso 

con la documentación correspondiente a la Secretaría del R. Ayuntamiento. 

CUARTO.- Que con fecha ocho de marzo del dos mil diecisiete, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente 

para su estudio y análisis y en su caso aprobación por parte de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

QUINTO.- Que con fecha cinco de abril del dos mil diecisiete, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, realizó la inspección física de un predio ubicado en calle 17 No. 668 y 669 del fraccionamiento Ampliación 

Morelos de esta ciudad, con una superficie total de 838.86 m2, respecto al cambio de uso del suelo de Habitacional con 

Densidad Alta H-5 a Corredor Urbano CU-1 Habitacional/Comercio, para la regularización de una casa de empeño, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 31 fracción VI del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de 

Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección física de los bienes inmuebles 

relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

SEXTO.- Que con fecha cinco de abril del dos mil diecisiete, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, 

el cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Alta H-5 a Corredor Urbano CU-1 Habitacional/Comercio, para 

la regularización de una casa de empeño, para un predio ubicado en calle 17 No. 668 y 669 del fraccionamiento Ampliación 

Morelos de esta ciudad, con una superficie total de 838.86 m2. 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

QUINTO.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

preceptos legales aplicables. 

SEXTO.- Se autoriza el  cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Alta H-5 a Corredor Urbano CU-1 

Habitacional/Comercio, para la regularización de una casa de empeño, para un predio ubicado en calle 17 No. 668 y 669 

del fraccionamiento Ampliación Morelos de esta ciudad, con una superficie total de 838.86 m2. Se autoriza al Presidente 

Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a suscribir los instrumentos jurídicos 

necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

SÉPTIMO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

OCTAVO.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo a la C. Cecilia Karina Alemán Rangel. 

NOVENO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los cinco días del mes de abril del dos mil diecisiete. 

A T E N T A M E N T E 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 
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El Alcalde somete a votación el dictamen, resultando aprobado por unanimidad. Procediéndose a formular el siguiente: 

 

A C U E R D O     80/09/17 

 

PRIMERO.- Se aprueba dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, en 

consecuencia el cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Alta H-5 a Corredor Urbano CU-1 Habitacional/Comercio, 

para la regularización de una casa de empeño, para un predio ubicado en calle 17 No. 668 y 669 del fraccionamiento Ampliación 

Morelos de esta ciudad, con una superficie total de 838.86 m2. 

 

SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez a la C. Cecilia Karina Alemán Rangel y las 

Direcciones Municipales competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Dos) 02 hojas, escritas por ambos lados, selladas y rubricadas por mí, en la ciudad 

de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de Abril del año dos mil diecisiete. 

 

A T E N T A M E N T E 

C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento 

(RUBRICA) 

 

 

CERT. 0859/2017 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, 

COAHUILA………………………………………………………..……………………………………………...... 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1525/09/2017, de fecha 19 de Abril de dos mil diecisiete, la que contiene el siguiente punto: 

ORDEN DEL DÍA 

............................................. 

4. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico relativos a los siguientes: Los 

cambios de uso de suelo…4.4).-Para la regularización del sector y respetar los usos de suelo otorgados como 

Habitacional, de área comprendida entre el Bulevar Loma Alta (Del Acueducto), calle Fermín Espinoza Armillita, 

Fraccionamiento Plaza y arroyo colindante;… 

…….…………………….…….. 

El Regidor José Luis García de la Peña, Secretario de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

procede a dar lectura al cuarto dictamen, mismo que se transcribe a continuación: 

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL, 
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PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P R E S E N T E S. 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo al cambio de uso del suelo de Industria Ligera (L) a Habitacional con Densidad Alta (H-5), para la 

regularización del sector y respetar los usos de suelo otorgados como Habitacional, de un área comprendida entre el Blvd. 

Loma Alta (Del Acueducto), calle Fermín Espinoza Armillita, Fraccionamiento Plaza y arroyo colindante de esta ciudad. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de Saltillo y demás relativos, son facultades 

de las y los Regidores presentar ante el cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

SEGUNDO.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

TERCERO.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los 

usos y destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Que con fecha seis de enero de dos mil diecisiete, el Ing. Jorge Alberto Jiménez Flores, solicitó el cambio de 

uso del suelo de Industria Ligera (L) a Habitacional con Densidad Alta (H-5), para la regularización del sector y respetar 

los usos de suelo otorgados como Habitacional, de un área comprendida entre el Blvd. Loma Alta (Del Acueducto), calle 

Fermín Espinoza Armillita, Fraccionamiento Plaza y arroyo colindante de esta ciudad. 

SEGUNDO.- Que con fecha dieciséis de febrero del dos mil diecisiete, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de 

Saltillo, emitió opinión favorable, para que se realice el cambio de uso del suelo de Industria Ligera (L) a Habitacional con 

Densidad Alta (H-5), para la regularización del sector y respetar los usos de suelo otorgados como Habitacional, de un área 

comprendida entre el Blvd. Loma Alta (Del Acueducto), calle Fermín Espinoza Armillita, Fraccionamiento Plaza y arroyo 

colindante de esta ciudad. 

TERCERO.- Que con fecha diecisiete de febrero del dos mil diecisiete, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso 

con la documentación correspondiente a la Secretaría del R. Ayuntamiento. 

CUARTO.- Que con fecha ocho de marzo del dos mil diecisiete, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente 

para su estudio y análisis y en su caso aprobación por parte de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

QUINTO.- Que con fecha cinco de abril del dos mil diecisiete, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, realizó la inspección física del área comprendida entre el Blvd. Loma Alta (Del Acueducto), calle Fermín 

Espinoza Armillita, Fraccionamiento Plaza y arroyo colindante de esta ciudad, respecto al cambio de uso del suelo de 

Industria Ligera (L) a Habitacional con Densidad Alta (H-5), para la regularización del sector y respetar los usos de suelo 

otorgados como Habitacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 fracción VI del Reglamento Interior del R. 

Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección física 

de los bienes inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

SEXTO.- Que con fecha cinco de abril del dos mil diecisiete, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, 

el cambio de uso del suelo de Industria Ligera (L) a Habitacional con Densidad Alta (H-5), para la regularización del 

sector y respetar los usos de suelo otorgados como Habitacional, de un área comprendida entre el Blvd. Loma Alta (Del 

Acueducto), calle Fermín Espinoza Armillita, Fraccionamiento Plaza y arroyo colindante de esta ciudad. 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 
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PRIMERO.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

preceptos legales aplicables. 

SEGUNDO.- Se autoriza el  cambio de uso del suelo de Industria Ligera (L) a Habitacional con Densidad Alta (H-5), 

para la regularización del sector y respetar los usos de suelo otorgados como Habitacional, de un área comprendida entre 

el Blvd. Loma Alta (Del Acueducto), calle Fermín Espinoza Armillita, Fraccionamiento Plaza y arroyo colindante de esta 

ciudad. 

TERCERO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

QUINTO.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al Ing. Jorge Alberto Jiménez Flores. 

SEXTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los cinco días del mes de abril del dos mil diecisiete. 

A T E N T A M E N T E 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

 

El Alcalde somete a votación el dictamen, resultando aprobado por unanimidad. Procediéndose a formular el siguiente: 

 

A C U E R D O     81/09/17 

 

PRIMERO.- Se aprueba dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, en 

consecuencia el cambio de uso del suelo de Industria Ligera (L) a Habitacional con Densidad Alta (H-5), para la regularización del 

sector y respetar los usos de suelo otorgados como Habitacional, de un área comprendida entre el Blvd. Loma Alta (Del 

Acueducto), calle Fermín Espinoza Armillita, Fraccionamiento Plaza y arroyo colindante de esta ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez  al Ing. Jorge Alberto Jiménez Flores y las 

Direcciones Municipales competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………………… 
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Se extiende la presente CERTIFICACION en (Dos) 02 hojas, escritas por ambos lados, selladas y rubricadas por mí, en la ciudad 

de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de Abril del año dos mil diecisiete. 

A T E N T A M E N T E 

C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento 

(RUBRICA) 

 

 

CERT. 0864/2017 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, 

COAHUILA………………………………………………………..……………………………………………...... 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1525/09/2017, de fecha 19 de Abril de dos mil diecisiete, la que contiene el siguiente punto: 

ORDEN DEL DÍA 

............................................. 

4. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico relativos a los siguientes: 

Los cambios de uso de suelo…4.5).- A unidad recreativa R3, eliminación de vialidad futura secundaria en un tramo de 

350 metros aproximadamente y modificación de trazo de vialidad futura hacia la colindancia sur-poniente, hacia el 

área de reserva de polígono ubicado en el Fraccionamiento “Los Nogales”;… 

…….…………………….…….. 

El Regidor José Luis García de la Peña, Secretario de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

procede a dar lectura al quinto dictamen, mismo que se transcribe a continuación: 

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P R E S E N T E S. 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo al cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Media H3 a Unidad Recreativa R3, eliminación 

de Vialidad futura secundaria en un tramo de 350 metros aproximadamente y modificación de trazo de vialidad futura 

hacia la colindancia sur-poniente hacia el área de reserva, de un Polígono ubicado en el Fraccionamiento “Los Nogales”. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de Saltillo y demás relativos, son facultades 

de las y los Regidores presentar ante el cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

SEGUNDO.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

TERCERO.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los 

usos y destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Que con fecha dieciséis de febrero del dos mil diecisiete, el Arq. Juan Fernando Pérez Charles, Director de 

Desarrollo Urbano, solicitó el cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Media H3 a Unidad Recreativa R3, 

eliminación de Vialidad futura secundaria en un tramo de 350 metros aproximadamente y modificación de trazo de 
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vialidad futura hacia la colindancia sur-poniente hacia el área de reserva, de un Polígono ubicado en el Fraccionamiento 

“Los Nogales”. 

SEGUNDO.- Que con fecha dieciséis de febrero del dos mil diecisiete, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de 

Saltillo, emitió opinión favorable, para que se realice el cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Media H3 a 

Unidad Recreativa R3, eliminación de Vialidad futura secundaria en un tramo de 350 metros aproximadamente y 

modificación de trazo de vialidad futura hacia la colindancia sur-poniente hacia el área de reserva, de un Polígono ubicado 

en el Fraccionamiento “Los Nogales”. 

TERCERO.- Que con fecha diecisiete de febrero del dos mil diecisiete, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso 

con la documentación correspondiente a la Secretaría del R. Ayuntamiento. 

CUARTO.- Que con fecha ocho de marzo del dos mil diecisiete, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente 

para su estudio y análisis y en su caso aprobación por parte de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

QUINTO.- Que con fecha cinco de abril del dos mil diecisiete, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, realizó la inspección física de un Polígono ubicado en el Fraccionamiento “Los Nogales”, respecto al cambio 

de uso del suelo de Habitacional con Densidad Media H3 a Unidad Recreativa R3, eliminación de Vialidad futura 

secundaria en un tramo de 350 metros aproximadamente y modificación de trazo de vialidad futura hacia la colindancia 

sur-poniente hacia el área de reserva, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 fracción VI del Reglamento Interior 

del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección 

física de los bienes inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

SEXTO.- Que con fecha cinco de abril del dos mil diecisiete, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, 

el cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Media H3 a Unidad Recreativa R3, eliminación de Vialidad 

futura secundaria en un tramo de 350 metros aproximadamente y modificación de trazo de vialidad futura hacia la 

colindancia sur-poniente hacia el área de reserva, de un Polígono ubicado en el Fraccionamiento “Los Nogales”. 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

PRIMERO.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

preceptos legales aplicables. 

SEGUNDO.- Se autoriza el cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Media H3 a Unidad Recreativa R3, 

eliminación de Vialidad futura secundaria en un tramo de 350 metros aproximadamente y modificación de trazo de 

vialidad futura hacia la colindancia sur-poniente hacia el área de reserva, de un Polígono ubicado en el Fraccionamiento 

“Los Nogales”. 

TERCERO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

QUINTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los cinco días del mes de abril del dos mil diecisiete. 

A T E N T A M E N T E 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 
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Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

 

El Alcalde somete a votación el dictamen, resultando aprobado por unanimidad. Procediéndose a formular el siguiente: 

A C U E R D O     82/09/17 

 

PRIMERO.- Se aprueba dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, en 

consecuencia el cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Media H3 a Unidad Recreativa R3, eliminación de 

Vialidad futura secundaria en un tramo de 350 metros aproximadamente y modificación de trazo de vialidad futura hacia la 

colindancia sur-poniente hacia el área de reserva, de un Polígono ubicado en el Fraccionamiento “Los Nogales”. 

 

SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Dos) 02 hojas, escritas por ambos lados, selladas y rubricadas por mí, en la ciudad 

de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de Abril del año dos mil diecisiete. 

 

A T E N T A M E N T E 

C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento 

(RUBRICA) 

 

 
CERT. 0869/2017 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, 

COAHUILA………………………………………………………..……………………………………………...... 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1525/09/2017, de fecha 19 de Abril de dos mil diecisiete, la que contiene el siguiente punto: 

ORDEN DEL DÍA 

............................................. 

4. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico relativos a los siguientes: Los 

cambios de uso de suelo…4.6).- Para la regularización de un taller de hojalatería y pintura, en el lote 17 del grupo 6, 

ubicado en la calle Avenida Central No. 540 en la colonia Vista Hermosa, de 700m2;… 

…….…………………….…….. 

El Regidor José Luis García de la Peña, Secretario de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

procede a dar lectura al  sexto dictamen, mismo que se transcribe a continuación: 

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 
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HONORABLE CABILDO. 

P R E S E N T E S. 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo al cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Media Alta H-4 a Corredor Urbano CU-3, para 

la regularización de un taller de hojalatería y pintura, en el lote 17 del grupo 6 ubicado en la calle Avenida Central No. 540 

en la colonia Vista Hermosa de esta ciudad, con una superficie total de 700.00 m2.   

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de Saltillo y demás relativos, son facultades 

de las y los Regidores presentar ante el cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

SEGUNDO.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

TERCERO.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los 

usos y destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Que con fecha dos de diciembre de dos mil dieciséis, el C. Javier Flores Candia, solicitó el cambio de uso 

del suelo de Habitacional con Densidad Media Alta H-4 a Corredor Urbano CU-3, para la regularización de un taller de 

hojalatería y pintura, en el lote 17 del grupo 6 ubicado en la calle Avenida Central No. 540 en la colonia Vista Hermosa de 

esta ciudad, con una superficie total de 700.00 m2.   

SEGUNDO.- Que con fecha dieciséis de febrero del dos mil diecisiete, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de 

Saltillo, emitió opinión favorable, para que se realice el cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Media Alta H-4 

a Corredor Urbano CU-3, para la regularización de un taller de hojalatería y pintura, en el lote 17 del grupo 6 ubicado en 

la calle Avenida Central No. 540 en la colonia Vista Hermosa de esta ciudad, con una superficie total de 700.00 m2.   

TERCERO.- Que con fecha diecisiete de febrero del dos mil diecisiete, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso 

con la documentación correspondiente a la Secretaría del R. Ayuntamiento. 

CUARTO.- Que con fecha ocho de marzo del dos mil diecisiete, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente 

para su estudio y análisis y en su caso aprobación por parte de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

QUINTO.- Que con fecha cinco de abril del dos mil diecisiete, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, realizó la inspección física del lote 17 del grupo 6 ubicado en la calle Avenida Central No. 540 en la colonia 

Vista Hermosa de esta ciudad, con una superficie total de 700.00 m2, respecto al cambio de uso del suelo de Habitacional 

con Densidad Media Alta H-4 a Corredor Urbano CU-3, para la regularización de un taller de hojalatería y pintura, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 31 fracción VI del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de 

Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección física de los bienes inmuebles 

relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

SEXTO.- Que con fecha cinco de abril del dos mil diecisiete, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, 

el cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Media Alta H-4 a Corredor Urbano CU-3, para la regularización 

de un taller de hojalatería y pintura, en el lote 17 del grupo 6 ubicado en la calle Avenida Central No. 540 en la colonia 

Vista Hermosa de esta ciudad, con una superficie total de 700.00 m2.   

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

PRIMERO.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 
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el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

preceptos legales aplicables. 

SEGUNDO.- Se autoriza el  cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Media Alta H-4 a Corredor Urbano 

CU-3, para la regularización de un taller de hojalatería y pintura, en el lote 17 del grupo 6 ubicado en la calle Avenida 

Central No. 540 en la colonia Vista Hermosa de esta ciudad, con una superficie total de 700.00 m2.   

TERCERO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

QUINTO.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al C. Javier Flores Candia.  

SEXTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los cinco días del mes de abril del dos mil diecisiete. 

A T E N T A M E N T E 

 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

 

El Alcalde somete a votación el dictamen, resultando aprobado por unanimidad. Procediéndose a formular el siguiente: 

 

A C U E R D O     83/09/17 

 

PRIMERO.- Se aprueba dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, en 

consecuencia el cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Media Alta H-4 a Corredor Urbano CU-3, para la 

regularización de un taller de hojalatería y pintura, en el lote 17 del grupo 6 ubicado en la calle Avenida Central No. 540 en la 

colonia Vista Hermosa de esta ciudad, con una superficie total de 700.00 m2.   

 

SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique al C. Javier Flores Candia, a las 

Direcciones Municipales competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Dos) 02 hojas, escritas por ambos lados, selladas y rubricadas por mí, en la ciudad 

de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de Abril del año dos mil diecisiete. 
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A T E N T A M E N T E 

C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento 

(RUBRICA) 

 

 
 

 

CERT. 0874/2017 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, 

COAHUILA………………………………………………………..……………………………………………...... 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1525/09/2017, de fecha 19 de Abril de dos mil diecisiete, la que contiene el siguiente punto: 

ORDEN DEL DÍA 

............................................. 

4. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico relativos a los siguientes: Los 

cambios de uso de suelo…4.7).- Para un salón de fiestas infantiles, en predio ubicado en el lote 19 del grupo 33, en la Avenida 

Oriente de la colonia Vista Hermosa, de 640m2;… 

…….…………………….…….. 

El Regidor José Luis García de la Peña, Secretario de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

procede a dar lectura al séptimo dictamen, mismo que se transcribe a continuación: 

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P R E S E N T E S. 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo al cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Media Alta H-4 a Corredor Urbano CU-1 

Habitacional/Comercio, para un salón de fiestas infantiles, en un predio ubicado en el lote 19 del grupo 33 en la Avenida 

Oriente de la colonia Vista Hermosa de esta ciudad, con una superficie total de 640.00 m2.  

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de Saltillo y demás relativos, son facultades 

de las y los Regidores presentar ante el cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

SEGUNDO.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

TERCERO.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los 

usos y destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Que con fecha veintisiete de noviembre de dos mil dieciséis, el C. Héctor Aguilar Contreras, solicitó el 

cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Media Alta H-4 a Corredor Urbano CU-1 Habitacional/Comercio, 

para un salón de fiestas infantiles, en un predio ubicado en el lote 19 del grupo 33 en la Avenida Oriente de la colonia Vista 

Hermosa de esta ciudad, con una superficie total de 640.00 m2. 
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SEGUNDO.- Que con fecha dieciséis de febrero del dos mil diecisiete, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de 

Saltillo, emitió opinión favorable, para que se realice el cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Media Alta H-4 

a Corredor Urbano CU-1 Habitacional/Comercio, para un salón de fiestas infantiles, en un predio ubicado en el lote 19 del 

grupo 33 en la Avenida Oriente de la colonia Vista Hermosa de esta ciudad, con una superficie total de 640.00 m2. 

 

TERCERO.- Que con fecha diecisiete de febrero del dos mil diecisiete, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso 

con la documentación correspondiente a la Secretaría del R. Ayuntamiento. 

CUARTO.- Que con fecha ocho de marzo del dos mil diecisiete, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente 

para su estudio y análisis y en su caso aprobación por parte de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

QUINTO.- Que con fecha cinco de abril del dos mil diecisiete, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, realizó la inspección física de un predio ubicado en el lote 19 del grupo 33 en la Avenida Oriente de la 

colonia Vista Hermosa de esta ciudad, con una superficie total de 640.00 m2, respecto al cambio de uso del suelo de 

Habitacional con Densidad Media Alta H-4 a Corredor Urbano CU-1 Habitacional/Comercio, para un salón de fiestas 

infantiles, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 fracción VI del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del 

Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección física de los bienes 

inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

SEXTO.- Que con fecha cinco de abril del dos mil diecisiete, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, 

el cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Media Alta H-4 a Corredor Urbano CU-1 Habitacional/Comercio, 

para un salón de fiestas infantiles, en un predio ubicado en el lote 19 del grupo 33 en la Avenida Oriente de la colonia Vista 

Hermosa de esta ciudad, con una superficie total de 640.00 m2. 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

PRIMERO.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

preceptos legales aplicables. 

SEGUNDO.- Se autoriza el  cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Media Alta H-4 a Corredor Urbano 

CU-1 Habitacional/Comercio, para un salón de fiestas infantiles, en un predio ubicado en el lote 19 del grupo 33 en la 

Avenida Oriente de la colonia Vista Hermosa de esta ciudad, con una superficie total de 640.00 m2. 

TERCERO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

QUINTO.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al C. Héctor Aguilar Contreras.   

SEXTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los cinco días del mes de abril del dos mil diecisiete. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 
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Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

 

El Alcalde somete a votación el dictamen, resultando aprobado por unanimidad. Procediéndose a formular el siguiente: 

 

A C U E R D O     84/09/17 

 

PRIMERO.- Se aprueba dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, en 

consecuencia el cambio de uso del suelo de Habitacional con Densidad Media Alta H-4 a Corredor Urbano CU-1 

Habitacional/Comercio, para un salón de fiestas infantiles, en un predio ubicado en el lote 19 del grupo 33 en la Avenida Oriente 

de la colonia Vista Hermosa de esta ciudad, con una superficie total de 640.00 m2. 

 

SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique al C. Héctor Aguilar Contreras, a las 

Direcciones Municipales competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Dos) 02 hojas, escritas por ambos lados, selladas y rubricadas por mí, en la ciudad 

de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de Abril del año dos mil diecisiete. 

 

A T E N T A M E N T E 

C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento 

(RUBRICA) 

 

 
CERT. 0879/2017 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, 

COAHUILA………………………………………………………..……………………………………………...... 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1525/09/2017, de fecha 19 de Abril de dos mil diecisiete, la que contiene el siguiente punto: 

 

ORDEN DEL DÍA 

............................................. 

4. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico relativos a los siguientes: … 

La asignación de nomenclatura: 4.8).-Del proyecto denominado “Argali”, así como de su calle única Argali, para predio 

ubicado a 12.67 metros al oriente del Bulevar José Musa de León, sobre el camino a los Zertuche;… 

…….…………………….…….. 

El Regidor Jorge de la Peña Quintero, integrante de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

procede a dar lectura al octavo dictamen, mismo que se transcribe a continuación: 
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ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P R E S E N T E S. 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, la asignación 

de nomenclatura del proyecto denominado “Argali”, así como de su calle única: Argali, para un predio ubicado a 12.67 

metros al oriente del Blvd. José Musa de León sobre el camino a los Zertuche al norte de esta ciudad. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la 

Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás relativos, son facultades de las 

y los Regidores presentar ante el cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

SEGUNDO.- Que con fundamento en el artículo 11, 16 y 17 del Reglamento de Nomenclatura de Vías, Espacios y Bienes 

Públicos y Desarrollos Habitacionales del Municipio de Saltillo, la Comisión presentará ante Cabildo, el dictamen fundado y 

motivado de asignación o cambio de nomenclatura, que en su caso aprobará el Ayuntamiento.  

TERCERO.- Que con fundamento en el artículo 219 del Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcciones para el 

municipio de Saltillo, es facultad exclusiva del Ayuntamiento decidir los nombres de los parques, plazas, jardines, avenidas, calles 

y demás espacios de uso común. 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Que con fecha primero de febrero del dos mil diecisiete, el Ing. Oscar Mario Leal Chapa, solicitó la 

asignación de nomenclatura para el proyecto denominado “Argali”, así como de su calle única: Argali, para un predio 

ubicado a 12.67 metros al oriente del Blvd. José Musa de León sobre el camino a los Zertuche al norte de esta ciudad. 

SEGUNDO.- Que con fecha veintisiete de febrero del dos mil diecisiete, el Consejo Municipal de Nomenclaturas de Vías, 

Espacios y  Bienes Públicos y Desarrollos Habitacionales del Municipio de Saltillo, emitió opinión favorable,  respecto de la 

asignación de nomenclatura del proyecto denominado “Argali”, así como de su calle única: Argali, para un predio ubicado a 

12.67 metros al oriente del Blvd. José Musa de León sobre el camino a los Zertuche al norte de esta ciudad. 

TERCERO.- Que con fecha seis de marzo del dos mil diecisiete, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente a la Secretaría del R. Ayuntamiento. 

CUARTO.-  Que con fecha ocho de marzo del dos mil diecisiete, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente 

para su estudio y análisis y en su caso aprobación por parte de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

QUINTO.- Que con fecha cinco de abril del dos mil diecisiete, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico,  estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por 

unanimidad, la asignación de nomenclatura del proyecto denominado “Argali”, así como de su calle única: Argali, para un 

predio ubicado a 12.67 metros al oriente del Blvd. José Musa de León sobre el camino a los Zertuche al norte de esta 

ciudad. 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

PRIMERO.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 9, 105 fracción V, 107 del Código 

Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 11, 16 y 

17 del Reglamento de Nomenclatura de Vías, Espacios y Bienes Públicos y Desarrollos Habitacionales del Municipio de Saltillo.  

SEGUNDO.- Se autoriza la asignación de nomenclatura del proyecto denominado “Argali”, así como de su calle única: 

Argali, para un predio ubicado a 12.67 metros al oriente del Blvd. José Musa de León sobre el camino a los Zertuche al 

norte de esta ciudad. 
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TERCERO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

QUINTO.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al Ing. Oscar Mario Leal Chapa. 

SEXTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los cinco días del mes de abril del dos mil diecisiete. 

A T E N T A M E N T E 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

 

El Alcalde somete a votación el dictamen, resultando aprobado por mayoría con el voto a favor de José Ángel Rodríguez Calvillo, 

Primer Regidor; María Oliva Delgado Purón, Segunda Regidora; Roberto Carlos Villa Delgado, Tercer Regidor; María Cecilia 

Aguirre Garza, Cuarta Regidora; Eduardo Ramón de la Peña Padilla, Quinto Regidor; Juana María Calvillo Valdés, Sexta 

Regidora; Nora García Astiazarán, Octava Regidora; Jorge de la Peña Quintero, Noveno Regidor; Myrna Laura Gutiérrez Treviño, 

Décima Regidora; José Luis García de la Peña, Decimo Primer Regidor; Adrián de Jesús Herrera López, Décimo Segundo 

Regidor; Alfredo Martínez Guajardo. Décimo Cuarto Regidor; María Mayela Hernández Valdés, Décima Quinta Regidora; 

Federico Abraham Tobías Hernández, Décimo Sexto; Laura Guadalupe Herrera Guajardo, Síndico y Bertha Cristina Castellanos 

Muñoz, Síndico de Vigilancia. Con la abstención de Isidro López Villarreal, Alcalde. Encontrándose ausente al momento de la 

votación Luis Fernando Aguirre Rodríguez, Séptimo Regidor y Diana Carolina Castillo Díaz, Décimo Séptima Regidora. 

Procediéndose a formular el siguiente: 

 

A C U E R D O     85/09/17 

 

PRIMERO.- Se aprueba dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, en 

consecuencia la asignación de nomenclatura del proyecto denominado “Argali”, así como de su calle única: Argali, para un predio 

ubicado a 12.67 metros al oriente del Blvd. José Musa de León sobre el camino a los Zertuche al norte de esta ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

TERCERO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique al Ing. Oscar Mario Leal Chapa, a las 

Direcciones Municipales competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Dos) 02 hojas, escritas por ambos lados, selladas y rubricadas por mí, en la ciudad 

de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de Abril del año dos mil diecisiete. 
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A T E N T A M E N T E 

C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento 

(RUBRICA) 

 

 

CERT. 0884/2017 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, 

COAHUILA………………………………………………………..……………………………………………...... 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1525/09/2017, de fecha 19 de Abril de dos mil diecisiete, la que contiene el siguiente punto: 

 

ORDEN DEL DÍA 

............................................. 

4. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico relativos a los siguientes: 

La asignación de nomenclatura: …4.9).- Del proyecto denominado “Real Ankara”, así como de sus calles interiores, 

para predio ubicado en el Bulevar Luis Donaldo Colosio y Avenida Las Torres;… 

…….…………………….…….. 

El Regidor Jorge de la Peña Quintero, integrante de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

procede a dar lectura al noveno dictamen, mismo que se transcribe a continuación: 

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P R E S E N T E S. 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, la asignación 

de nomenclatura del proyecto denominado “Real Ankara”, así como de sus calles interiores, para un predio ubicado al 

Poniente de Saltillo en el Blvd. Luis Donaldo Colosio y Avenida Las Torres de esta ciudad. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la 

Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás relativos, son facultades de las 

y los Regidores presentar ante el cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

SEGUNDO.- Que con fundamento en el artículo 11, 16 y 17 del Reglamento de Nomenclatura de Vías, Espacios y Bienes 

Públicos y Desarrollos Habitacionales del Municipio de Saltillo, la Comisión presentará ante Cabildo, el dictamen fundado y 

motivado de asignación o cambio de nomenclatura, que en su caso aprobará el Ayuntamiento.  

TERCERO.- Que con fundamento en el artículo 219 del Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcciones para el 

municipio de Saltillo, es facultad exclusiva del Ayuntamiento decidir los nombres de los parques, plazas, jardines, avenidas, calles 

y demás espacios de uso común. 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Que con fecha tres de febrero del dos mil diecisiete, la Arq. H. Nayeli Castro Gutiérrez, Coordinadora de 

Trámites de Inmobiliaria Real San Francisco, solicitó la asignación de nomenclatura para el proyecto denominado “Real 

Ankara”, así como de sus calles interiores: Ágata, Aguamarina, Alejandrita, Rodolita, Aventurita, Textita, Heliodoro, 

Hematite, Topacio, Tanzanita, Morganita, Apatita, Andesina, Andalucita, Ametrino, Sodalita, Amazonita, Jaspe, 

Azabache, Calcedonia, Azurita, Cianita, Charoita, Kunzita, Fluorita, Gema, Coralina, Crisolito, Espinela, Circonita, 
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Drusa, Turmalina, Malaquita, Citrino, para un predio ubicado al Poniente de Saltillo en el Blvd. Luis Donaldo Colosio y 

Avenida Las Torres de esta ciudad. 

SEGUNDO.- Que con fecha veintisiete de febrero del dos mil diecisiete, el Consejo Municipal de Nomenclaturas de Vías, 

Espacios y  Bienes Públicos y Desarrollos Habitacionales del Municipio de Saltillo, emitió opinión favorable,  respecto de la 

asignación de nomenclatura del proyecto denominado “Real Ankara”, así como de sus calles interiores: Ágata, Aguamarina, 

Alejandrita, Rodolita, Aventurita, Textita, Heliodoro, Hematite, Topacio, Tanzanita, Morganita, Apatita, Andesina, 

Andalucita, Ametrino, Sodalita, Amazonita, Jaspe, Azabache, Calcedonia, Azurita, Cianita, Charoita, Kunzita, Fluorita, 

Gema, Coralina, Crisolito, Espinela, Circonita, Drusa, Turmalina, Malaquita, Citrino, para un predio ubicado al Poniente 

de Saltillo en el Blvd. Luis Donaldo Colosio y Avenida Las Torres de esta ciudad. 

TERCERO.- Que con fecha seis de marzo del dos mil diecisiete, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente a la Secretaría del R. Ayuntamiento. 

CUARTO.-  Que con fecha ocho de marzo del dos mil diecisiete, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente 

para su estudio y análisis y en su caso aprobación por parte de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

QUINTO.- Que con fecha cinco de abril del dos mil diecisiete, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico,  estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por 

unanimidad, la asignación de nomenclatura del proyecto denominado “Real Ankara”, así como de sus calles interiores: 

Ágata, Aguamarina, Alejandrita, Rodolita, Aventurita, Textita, Heliodoro, Hematite, Topacio, Tanzanita, Morganita, 

Apatita, Andesina, Andalucita, Ametrino, Sodalita, Amazonita, Jaspe, Azabache, Calcedonia, Azurita, Cianita, Charoita, 

Kunzita, Fluorita, Gema, Coralina, Crisolito, Espinela, Circonita, Drusa, Turmalina, Malaquita, Citrino, para un predio 

ubicado al Poniente de Saltillo en el Blvd. Luis Donaldo Colosio y Avenida Las Torres de esta ciudad. 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

PRIMERO.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 9, 105 fracción V, 107 del Código 

Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 11, 16 y 

17 del Reglamento de Nomenclatura de Vías, Espacios y Bienes Públicos y Desarrollos Habitacionales del Municipio de Saltillo.  

SEGUNDO.- Se autoriza la asignación de nomenclatura del proyecto denominado “Real Ankara”, así como de sus calles 

interiores: Ágata, Aguamarina, Alejandrita, Rodolita, Aventurita, Textita, Heliodoro, Hematite, Topacio, Tanzanita, 

Morganita, Apatita, Andesina, Andalucita, Ametrino, Sodalita, Amazonita, Jaspe, Azabache, Calcedonia, Azurita, Cianita, 

Charoita, Kunzita, Fluorita, Gema, Coralina, Crisolito, Espinela, Circonita, Drusa, Turmalina, Malaquita, Citrino, para 

un predio ubicado al Poniente de Saltillo en el Blvd. Luis Donaldo Colosio y Avenida Las Torres de esta ciudad. 

TERCERO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

QUINTO.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo a la Arq. H. Nayeli Castro Gutiérrez, 

Coordinadora de Trámites de Inmobiliaria Real San Francisco. 

SEXTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

SÉPTIMO.- Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 
Públicas y Centro Histórico, a los cinco días del mes de abril del dos mil diecisiete. 

A T E N T A M E N T E 

 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 
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Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

 

El Alcalde somete a votación el dictamen, resultando aprobado por unanimidad. Procediéndose a Formular el siguiente: 

A C U E R D O     86/09/17 

 

PRIMERO.- Se aprueba dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, en 

consecuencia la asignación de nomenclatura del proyecto denominado “Real Ankara”, así como de sus calles interiores: Ágata, 

Aguamarina, Alejandrita, Rodolita, Aventurita, Textita, Heliodoro, Hematite, Topacio, Tanzanita, Morganita, Apatita, Andesina, 

Andalucita, Ametrino, Sodalita, Amazonita, Jaspe, Azabache, Calcedonia, Azurita, Cianita, Charoita, Kunzita, Fluorita, Gema, 

Coralina, Crisolito, Espinela, Circonita, Drusa, Turmalina, Malaquita, Citrino, para un predio ubicado al Poniente de Saltillo en el 

Blvd. Luis Donaldo Colosio y Avenida Las Torres de esta ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a la Arq. H. Nayeli Castro Gutiérrez, 

Coordinadora de Trámites de Inmobiliaria Real San Francisco, a las Direcciones Municipales competentes y a la Secretaría 

correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Dos) 02 hojas, escritas por ambos lados, selladas y rubricadas por mí, en la ciudad 

de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de Abril del año dos mil diecisiete. 

 

A T E N T A M E N T E 

C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento 

(RUBRICA) 

 

 
 

CERT. 0889/2017 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, 

COAHUILA………………………………………………………..……………………………………………...... 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1525/09/2017, de fecha 19 de Abril de dos mil diecisiete, la que contiene el siguiente punto: 

 

ORDEN DEL DÍA 

............................................. 

4. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico relativos a los 

siguientes: La asignación de nomenclatura:… 4.10).- Del proyecto denominado “Terrazas Residencial”, así como de sus 

calles interiores Paseo del Terrado y Paseo de la Veranda, próximo a desarrollar por la empresa Ruba Desarrollos S.A. 
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de C.V., en predio “El Chabacano”, ubicado al noreste, sobre la calle Luis de Valle Siller, a 160 metros del Bulevar 

Luis Donaldo Colosio; y… 

…….…………………….…….. 

El Regidor Jorge de la Peña Quintero, integrante de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

procede a dar lectura al décimo dictamen, mismo que se transcribe a continuación: 

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P R E S E N T E S. 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, la asignación 

de nomenclatura del proyecto denominado “Terrazas Residencial”, así como de sus calles interiores: Paseo del Terrado y 

Paseo de la Veranda, próximo a desarrollar por la empresa Ruba Desarrollos S.A. de C.V., en el predio denominado “El 

Chabacano” ubicado al noreste de la ciudad sobre la calle Luis de Valle Siller a 160 metros del Blvd. Luis Donaldo Colosio 

de esta ciudad. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la 

Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás relativos, son facultades de las 

y los Regidores presentar ante el cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

SEGUNDO.- Que con fundamento en el artículo 11, 16 y 17 del Reglamento de Nomenclatura de Vías, Espacios y Bienes 

Públicos y Desarrollos Habitacionales del Municipio de Saltillo, la Comisión presentará ante Cabildo, el dictamen fundado y 

motivado de asignación o cambio de nomenclatura, que en su caso aprobará el Ayuntamiento.  

TERCERO.- Que con fundamento en el artículo 219 del Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcciones para el 

municipio de Saltillo, es facultad exclusiva del Ayuntamiento decidir los nombres de los parques, plazas, jardines, avenidas, calles 

y demás espacios de uso común. 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Que con fecha cuatro de enero del dos mil diecisiete, el Arq. José Rodríguez Maldonado, Gerente de 

Proyectos RUBA DESARROLLOS, S.A. de C.V., solicitó la asignación de nomenclatura para el proyecto denominado 

“Terrazas Residencial”, así como de sus calles interiores: Paseo del Terrado y Paseo de la Veranda, próximo a desarrollar 

por la empresa Ruba Desarrollos S.A. de C.V., en el predio denominado “El Chabacano” ubicado al noreste de la ciudad 

sobre la calle Luis de Valle Siller a 160 metros del Blvd. Luis Donaldo Colosio de esta ciudad. 

SEGUNDO.- Que con fecha veintisiete de febrero del dos mil diecisiete, el Consejo Municipal de Nomenclaturas de Vías, 

Espacios y  Bienes Públicos y Desarrollos Habitacionales del Municipio de Saltillo, emitió opinión favorable,  respecto de la 

asignación de nomenclatura del proyecto denominado “Terrazas Residencial”, así como de sus calles interiores: Paseo del 

Terrado y Paseo de la Veranda, próximo a desarrollar por la empresa Ruba Desarrollos S.A. de C.V., en el predio 

denominado “El Chabacano” ubicado al noreste de la ciudad sobre la calle Luis de Valle Siller a 160 metros del Blvd. Luis 

Donaldo Colosio de esta ciudad. 

TERCERO.- Que con fecha seis de marzo del dos mil diecisiete, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente a la Secretaría del R. Ayuntamiento. 

CUARTO.-  Que con fecha ocho de marzo del dos mil diecisiete, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente 

para su estudio y análisis y en su caso aprobación por parte de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

QUINTO.- Que con fecha cinco de abril del dos mil diecisiete, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico,  estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por 

unanimidad, la asignación de nomenclatura del proyecto denominado “Terrazas Residencial”, así como de sus calles 

interiores: Paseo del Terrado y Paseo de la Veranda, próximo a desarrollar por la empresa Ruba Desarrollos S.A. de C.V., 
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en el predio denominado “El Chabacano” ubicado al noreste de la ciudad sobre la calle Luis de Valle Siller a 160 metros 

del Blvd. Luis Donaldo Colosio de esta ciudad. 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

PRIMERO.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 9, 105 fracción V, 107 del Código 

Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 11, 16 y 

17 del Reglamento de Nomenclatura de Vías, Espacios y Bienes Públicos y Desarrollos Habitacionales del Municipio de Saltillo.  

SEGUNDO.- Se autoriza la asignación de nomenclatura del proyecto denominado “Terrazas Residencial”, así como de sus 

calles interiores: Paseo del Terrado y Paseo de la Veranda, próximo a desarrollar por la empresa Ruba Desarrollos S.A. de 

C.V., en el predio denominado “El Chabacano” ubicado al noreste de la ciudad sobre la calle Luis de Valle Siller a 160 

metros del Blvd. Luis Donaldo Colosio de esta ciudad. 

TERCERO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

QUINTO.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al Arq. José Rodríguez Maldonado, Gerente 

de Proyectos RUBA DESARROLLOS, S.A. de C.V. 

SEXTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los cinco días del mes de abril del dos mil diecisiete. 

A T E N T A M E N T E 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

 

El Alcalde somete a votación el dictamen, resultando aprobado por unanimidad. Procediéndose a Formular el siguiente: 

 

A C U E R D O     87/09/17 

 

PRIMERO.- Se aprueba dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, en 

consecuencia la asignación de nomenclatura del proyecto denominado “Terrazas Residencial”, así como de sus calles interiores: 

Paseo del Terrado y Paseo de la Veranda, próximo a desarrollar por la empresa Ruba Desarrollos S.A. de C.V., en el predio 

denominado “El Chabacano” ubicado al noreste de la ciudad sobre la calle Luis de Valle Siller a 160 metros del Blvd. Luis 

Donaldo Colosio de esta ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 



martes 16 de mayo de 2017 PERIODICO OFICIAL 125 

 

TERCERO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique al Arq. José Rodríguez Maldonado, 

Gerente de Proyectos RUBA DESARROLLOS, S.A. de C.V, a las Direcciones Municipales competentes y a la Secretaría 

correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Dos) 02 hojas, escritas por ambos lados, selladas y rubricadas por mí, en la ciudad 

de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de Abril del año dos mil diecisiete. 

A T E N T A M E N T E 

C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento 

(RUBRICA) 

 

 
 

CERT. 0894/2017 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, 

COAHUILA………………………………………………………..……………………………………………...... 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1525/09/2017, de fecha 19 de Abril de dos mil diecisiete, la que contiene el siguiente punto: 

ORDEN DEL DÍA 

............................................. 

4. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico relativos a los 

siguientes: La asignación de nomenclatura:… 4.11).- La cancelación de vialidad futura de 20 metros, en un tramo de 

400 metros, ubicada al norponiente de la congregación de Torrecillas, sobre los polígonos C y D, de 37,098,587m2. 

…….…………………….…….. 

El Regidor Jorge de la Peña Quintero, integrante de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

procede a dar lectura al décimo primer dictamen, mismo que se transcribe a continuación: 

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P R E S E N T E S. 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo a la cancelación de Vialidad Futura de 20 metros en un tramo de 400 metros, ubicada al norponiente de la 

congregación de Torrecillas, sobre los polígonos C y D, con una superficie total de 37,098.587 m2. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de Saltillo y demás relativos, son facultades 

de las y los Regidores presentar ante el cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

SEGUNDO.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

TERCERO.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los 

usos y destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 
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R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Que con fecha seis de enero de dos mil diecisiete, el C. Roque Siller Dávila, solicitó la cancelación de 

Vialidad Futura de 20 metros en un tramo de 400 metros, ubicada al norponiente de la congregación de Torrecillas, sobre 

los polígonos C y D, con una superficie total de 37,098.587 m2. 

SEGUNDO.- Que con fecha dieciséis de febrero del dos mil diecisiete, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de 

Saltillo, emitió opinión favorable condicionado a reubicar la calle del Blvd. Colosio hasta la calle Eulalio Gutiérrez, para 

que se realice la cancelación de Vialidad Futura de 20 metros en un tramo de 400 metros, ubicada al norponiente de la 

congregación de Torrecillas, sobre los polígonos C y D, con una superficie total de 37,098.587 m2. 

TERCERO.- Que con fecha diecisiete de febrero del dos mil diecisiete, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso 

con la documentación correspondiente a la Secretaría del R. Ayuntamiento. 

CUARTO.- Que con fecha ocho de marzo del dos mil diecisiete, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente 

para su estudio y análisis y en su caso aprobación por parte de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

QUINTO.- Que con fecha cinco de abril del dos mil diecisiete, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, realizó la inspección física de una vialidad ubicada al norponiente de la congregación de Torrecillas, sobre 

los polígonos C y D, con una superficie total de 37,098.587 m2, respecto a la Cancelación de Vialidad Futura de 20 metros 

en un tramo de 400 metros, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 fracción VI del Reglamento Interior del R. 

Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección física 

de los bienes inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

SEXTO.- Que con fecha cinco de abril del dos mil diecisiete, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, 

la cancelación de Vialidad Futura de 20 metros en un tramo de 400 metros, ubicada al norponiente de la congregación de 

Torrecillas, sobre los polígonos C y D, con una superficie total de 37,098.587 m2, con la condicionante de reubicar la 

vialidad futura entre el Blvd. Luis Donaldo Colosio hasta la calle Eulalio Gutiérrez.  

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

PRIMERO.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

preceptos legales aplicables. 

SEGUNDO.- Se autoriza la cancelación de Vialidad Futura de 20 metros en un tramo de 400 metros, ubicada al 

norponiente de la congregación de Torrecillas, sobre los polígonos C y D, con una superficie total de 37,098.587 m2, con la 

condicionante de reubicar la vialidad futura entre el Blvd. Luis Donaldo Colosio hasta la calle Eulalio Gutiérrez. 

TERCERO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

QUINTO.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al C. Roque Siller Dávila.  

SEXTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

SÉPTIMO.- Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 
Públicas y Centro Histórico, a los cinco días del mes de abril del dos mil diecisiete. 

 

A T E N T A M E N T E 
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Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

 

El Alcalde somete a votación el dictamen, resultando aprobado por unanimidad. Procediéndose a Formular el siguiente: 

A C U E R D O     88/09/17 

 

PRIMERO.- Se aprueba dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, en 

consecuencia la cancelación de Vialidad Futura de 20 metros en un tramo de 400 metros, ubicada al norponiente de la 

congregación de Torrecillas, sobre los polígonos C y D, con una superficie total de 37,098.587 m2, con la condicionante de 

reubicar la vialidad futura entre el Blvd. Luis Donaldo Colosio hasta la calle Eulalio Gutiérrez. 

 

SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique al C. Roque Siller Dávila, a las 

Direcciones Municipales competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Dos) 02 hojas, escritas por ambos lados, selladas y rubricadas por mí, en la ciudad 

de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de Abril del año dos mil diecisiete. 

 

A T E N T A M E N T E 

C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento 

(RUBRICA) 

 

 
 

CERT. 0899/2017 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, 

COAHUILA………………………………………………………..……………………………………………...... 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1525/09/2017, de fecha 19 de Abril de dos mil diecisiete, la que contiene el siguiente punto: 

 

ORDEN DEL DÍA 

............................................. 

5. Dictámenes de la Comisión de Gobernación y Reglamentos relativos a 5.1).-Adición de los artículos 66 fracción IX y 

67 fracciones XII y XIII, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza; … 

………………………………… 
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El Alcalde solicita continuar con el siguiente punto del Orden del Día. La Secretaria del Ayuntamiento comunica que el QUINTO 

punto consiste en Dictámenes de la Comisión de Gobernación y Reglamentos relativos a 5.1).-Adición de los artículos 66 fracción 

IX y 67 fracciones XII y XIII, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza; y 5.2).- 

Adición de los artículos 31 fracción VI y 37 fracciones V y VI, del Reglamento Interior de la Dirección General de Infraestructura 

y Servicios Públicos del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Se otorga la palabra para el desahogo del primer dictamen a 

su Presidente, Regidor Luis Fernando Aguirre Rodríguez para el desahogo del primer dictamen, mismo que se transcribe a 

continuación: 

 

DICTAMEN 003/CGR/2017. 

 

HONORABLE CABILDO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SALTILLO. 

    

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Reglamentos del Republicano Ayuntamiento de Saltillo, relativo a la adición de los 

artículos 66, fracción IX, y 67 fracciones XII y XIII, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En diciembre 20 de diciembre de dos mil dieciséis, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, el Reglamento 

Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, derivado de un proyecto de reforma al Reglamento Interior del R. 

Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, mismo que concluyó con la abrogación de este último y la creación del primero de los 

mencionados. La propuesta tuvo como fin precisar los límites, facultades, atribuciones y obligaciones de los miembros del 

Cabildo, el desarrollo de la forma en que se llevarían a cabo las sesiones y la toma de las decisiones debatidas, así como para las 

comisiones edilicias. 

 

El reglamento abrogado contenía diversas disposiciones que preveían la organización de la Administración Pública 

Centralizada, Descentralizada y Paramunicipal, mismas que ya se encontraban previstas de manera más específica en el 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

Dentro de los preceptos abrogados que constituían la estructura y las atribuciones de la Administración Pública, algunos 

no se encontraban previstos de manera completa o de referencia en el Reglamento de la Administración Pública Municipal de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, entre ellos el artículo 39, fracción IV, del Reglamento Interior del Ayuntamiento que a la letra 

decía: La dirección de Obras Públicas , además de las que se señalan en el artículo 35 de este reglamento y en otras disposiciones 

legales, tendrá , previo acuerdo con el Presidente Municipal , las siguientes atribuciones y obligaciones….IV. Celebrar convenios 

y contratos que resulten necesarios e indispensables para la buena marcha de la dependencia y del municipio; y…. lo que al ser 

abrogado en su totalidad retiraba la facultad legal la Dirección de Obras Públicas para llevar a cabo la celebración de contratos y 

convenios como se señalaba, el mismo supuesto sucedió con el artículo 40 fracciones IV y V, que a la letra decía: La Dirección de 

Servicios Primarios, además de las que se señalan en el artículo 35 de este reglamento y en otras disposiciones legales, tendrá 

previo acuerdo con el Presidente Municipal las siguientes atribuciones y obligaciones: IV Organizar y participar en el ámbito de 

su respectiva competencia en los procedimientos de licitación pública que señalen los ordenamientos legales aplicables; V 

Celebrar convenios y contratos que resulten necesarios e indispensables para la buena marcha de la dependencia y del 

municipio. 

 

Si bien es cierto que la facultad legal para la celebración de contratos y convenios por parte de las Direcciones de Área 

puede ser suplida por otros medios a través de los cuales se les pueda delegar dicha potestad por parte de su superior jerárquico o 

el órgano que corresponda, para efectos prácticos y en atención a la celeridad requerida para las contrataciones necesarias 

tendientes a alcanzar los objetivos propios de la Dependencias, pensando siempre en simplificar los trámites internos 

fundamentales que busquen la materialización final de un contrato o convenio, resulta conveniente otorgarle a las Direcciones, 

como órgano ejecutor, las facultades necesarias para impedir dilaciones y procurar la correcta realización de los trabajos 

contratados, iniciando por la celebración del contrato principal. De lo anterior resulta necesario conferir expresamente a las 

Dependencias referidas las facultades ya mencionadas.  

 

 CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. El día 13 de febrero de 2017, el Lic. José Guadalupe Martínez Valero, subsecretario del Ayuntamiento de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza; mediante ocurso S.A. 0263/17, turna al Lic. Luis Fernando Aguirre Rodríguez, Presidente de la 

Comisión de Gobernación y Reglamentos, el oficio DOPM/268/2017, suscrito por el Arquitecto Martín Nava Osorio, Director de 

Obras Públicas Municipales, mediante cual solicita se lleven a cabo las gestiones legales y administrativas ante el Cabildo de este 

Municipio, tendientes a adicionar en el artículo 66, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza, la facultad de celebrar convenios y contratos en materia de obras públicas que resulten necesarios e indispensables 
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para buena marcha de la Dependencia y del Municipio. Así mismo el oficio DAJ/152/17, suscito por el Lic. Edgar Reyna Reyna, 

en su carácter de Director de Asuntos Jurídicos, mediante el cual realiza las observaciones jurídicas respecto a dicha propuesta. 

 

SEGUNDO. En fecha 14 de febrero de 2017, el Presidente de la Comisión de Gobernación y Reglamentos, envía oficio 

REG07LFA/034/2017, a la Licenciada María Alicia García Narro, Secretaria del Ayuntamiento, a fin de solicitar que en el 

supuesto de existir propuestas complementarias a la iniciativa de adición al artículo 66, del Reglamento de la Administración 

Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, con respecto a la facultad de la Dirección de Obras Públicas Municipales, 

para celebrar convenios y contratos en materia de obras públicas que resulten necesarios e indispensables para buena marcha de la 

Dependencia y del Municipio; estas sean remitidas al suscrito para su estudio y análisis.  

 

TERCERO. El Presidente de la Comisión de Gobernación y Reglamentos, el día 17 de febrero de 2017, convocó a 

sesión de este Órgano a fin de presentar en el punto noveno del orden del día, el proyecto de adición al artículo 66, del Reglamento 

de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

CUARTO. El día 28 de febrero de 2017, la Comisión de Gobernación y Reglamentos, sesionó abordando en el punto 

siete del orden del día, el informe de la mesa de trabajo con relación al proyecto de adición al artículo 66, del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, acordando por unanimidad turnarlo a la Dirección de 

Asuntos Jurídicos a fin de realizar el estudio y análisis correspondiente. 

 

QUINTO. Mediante oficio S.A 0546/17, fechado en día 10 de marzo de 2017, la Lic. Laura maría Martínez Hernández, 

Coordinadora de la Unidad de Análisis Jurídico de la Secretaría del Ayuntamiento, remite al Lic. Luis Fernando Aguirre 

Rodríguez, presiente de la Comisión de Gobernación y Reglamentos, copia del ocurso DAJ/245/17, suscrito por el Lic. Manuel 

Efraín Hernández Fernández, Subdirector de Asuntos Jurídicos, en el cual realiza el análisis comparativo entre el Reglamento 

Interior del Republicano Ayuntamiento de Saltillo ya abrogado y el Reglamento de la Administración Publica Municipal de 

Saltillo, resaltando las facultades que estaban previstas en el primero  de los ordenamientos legales en cita y que no fueron 

contempladas en el segundo. 

 

SEXTO. El día 13 de marzo de 2017, se llevó a cabo la mesa de trabajo de la Comisión de Gobernación y Reglamentos, a 

fin de estudiar y analizar las observaciones realizadas por la Dirección de Asuntos Jurídicos, dando como resultado el proyecto 

final que fue circulado a los ediles del Órgano Colegiado antes citado mediante ocurso REG07LFA/047/2017, en esa misma fecha. 

 

SÉPTIMO. La  Comisión de Gobernación y Reglamentos, reunida en sesión ordinaria el día 24 de marzo de 2017, 

después de estudiar y analizar el proyecto final de adición de la fracción IX, del artículo 66; y fracciones XII y XIII del artículo 67, 

del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza y al no existir observaciones al 

respecto, procedió a votación, aprobándose por unanimidad de los presentes la referida iniciativa. 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. Que la Comisión de Gobernación y Reglamentos del Republicano Ayuntamiento de Saltillo es competente 

para conocer del presente dictamen de conformidad con lo establecido en los artículos 105, 107, 108, 111, 173, 175, 176 

fracciones I y II, 182, 183, 184 y demás aplicables del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; los artículos 25, 

26, 28 y demás relativos del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento del Municipio Saltillo. 

 

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en el artículo 105, fracción I y en el 173 del Código Municipal para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, así como del artículo 27 del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento del Municipio 

de Saltillo, este Órgano tiene facultades para emitir dictamen que debe ser sometido a consideración del pleno del Cabildo.  

 

TERCERO. El Honorable Pleno del Cabildo de Saltillo, es competente para conocer del dictamen de conformidad con lo 

establecido en el artículo 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de los artículos 158-C, 

158-N, 158-U fracción I, numeral 1 y 6, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; del artículo 102, fracción 

I, numeral 1, del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 17 del Reglamento Interior del Republicano 

Ayuntamiento del Municipio de Saltillo. 

 

CUARTO. Que la Comisión de Gobernación y Reglamentos del Republicano Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza, determinó tomar el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Se aprueba por unanimidad de los presentes la adición de los artículos 66, fracción IX, y 67 fracciones XII y XIII, del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

Por ello estima conveniente someter a consideración del Honorable Pleno del Cabildo de Saltillo el siguiente: 
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PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 66, FRACCIÓN IX, Y 67 

FRACCIONES XII Y XIII, DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 

SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

Artículo 66.-La Dirección de Obras Públicas, a través de su titular, tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

 

IX. Celebrar convenios y contratos en materia de obras públicas que resulten necesarios e indispensables para la buena marcha 

de la Dependencia y del Municipio. 

 

Artículo 67.-La Dirección de Servicios Primarios, a través de su titular, tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

 

XII. Organizar y participar en el ámbito de su respectiva competencia en los procedimientos de licitación pública que señalen los 

ordenamientos legales aplicables. 

 

XIII.  Celebrar convenios y contratos que resulten necesarios e indispensables para la buena marcha de la Dependencia y del 

Municipio. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- La presente adición entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado, independientemente que se haga lo propio en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO.- Quedan derogadas todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente reforma. 

Por lo anteriormente expuesto esta Comisión después de haber estudiado y analizado el presente asunto resuelve: 

 

PRIMERO. Que la Comisión de Gobernación y Reglamentos del Republicano Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza, es competente para conocer del presente asunto. 

 

SEGUNDO. Que una vez analizado el proyecto en comento resulta procedente la adición de los artículos 66, fracción IX, 

y 67 fracciones XII y XIII, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

TERCERO. Comuníquese a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento para los efectos legales a que haya a lugar. 

 

CUARTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, independientemente de lo propio en la Gaceta 

Municipal. 

 

Así lo acuerda la Comisión de Gobernación y Reglamentos del Republicano Ayuntamiento de Saltillo, y firman el 

presente instrumento quienes en él intervinieron y así quisieron hacerlo. En la ciudad de Saltillo, capital del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil diecisiete, “Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

 

 

A t e n t a m e n t e 

“Protestamos lo necesario” 

 

NOMBRE                                                                                                          VOTO Y FIRMA 

 

 

 

_________________________________________________X________________________________ 

C. LIC. LUIS FERNANDO AGUIRRE RODRÍGUEZ. A FAVOR ABSTENCIÓN EN CONTRA 

Presidente 

(Rúbrica) 

 

__________________________________________________X_______________________________ 

C. LIC. MYRNA LAURA GUTIÉRREZ TREVIÑO.  A FAVOR ABSTENCIÓN EN CONTRA 

(Rúbrica) 

 

_________________________________________________X________________________________C. LIC. JOSÉ ÁNGEL 

RODRÍGUEZ CALVILLO.  A FAVOR ABSTENCIÓN EN CONTRA 

Integrante 

(Rúbrica) 
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El Alcalde somete a votación el dictamen, resultando aprobado por mayoría con el voto a favor de José Ángel Rodríguez Calvillo, 

Primer Regidor; María Oliva Delgado Purón, Segunda Regidora; Roberto Carlos Villa Delgado, Tercer Regidor; María Cecilia 

Aguirre Garza, Cuarta Regidora; Eduardo Ramón de la Peña Padilla, Quinto Regidor; Juana María Calvillo Valdés, Sexta 

Regidora; Luis Fernando Aguirre Rodríguez, Séptimo Regidor; Nora García Astiazarán, Octava Regidora; Jorge de la Peña 

Quintero, Noveno Regidor; Myrna Laura Gutiérrez Treviño, Décima Regidora; José Luis García de la Peña, Decimo Primer 

Regidor; Alfredo Martínez Guajardo. Décimo Cuarto Regidor; Laura Guadalupe Herrera Guajardo, Síndico e Isidro López 

Villarreal, Alcalde. Con la abstención de Adrián de Jesús Herrera López, Décimo Segundo Regidor; María Mayela Hernández 

Valdés, Décima Quinta Regidora; Federico Abraham Tobías Hernández, Décimo Sexto; Diana Carolina Castillo Díaz, Décimo 

Séptima Regidora y Bertha Cristina Castellanos Muñoz, Síndico de Vigilancia. Procediéndose a formular el siguiente: 

 

A C U E R D O     89/09/17 

 

PRIMERO.- Se aprueba dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Reglamentos, en consecuencia la adición de los 

artículos 66, fracción IX, y 67 fracciones XII y XIII, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza. 

 

SEGUNDO.- Comuníquese a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento para los efectos legales a que haya a lugar. 

 

TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, independientemente de lo propio en la Gaceta Municipal. 

……………………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Tres) 03 hojas, escritas por ambos lados, selladas y rubricadas por mí, en la ciudad 

de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de Abril del año dos mil diecisiete. 

 

A T E N T A M E N T E 

C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento 

(RUBRICA) 

 

 

CERT. 0901/2017 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, 

COAHUILA………………………………………………………..……………………………………………...... 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1525/09/2017, de fecha 19 de Abril de dos mil diecisiete, la que contiene el siguiente punto: 

ORDEN DEL DÍA 

............................................. 

5. Dictámenes de la Comisión de Gobernación y Reglamentos relativos a … 5.2).- Adición de los artículos 31 fracción VI 

y 37 fracciones V y VI, del Reglamento Interior de la Dirección General de Infraestructura y Servicios Públicos del 

Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

………………………………… 

El Regidor Luis Fernando Aguirre Rodríguez, Presidente de la Comisión de Gobernación y Reglamentos, procede a dar lectura al 

segundo dictamen, mismo que se transcribe a continuación: 

 

DICTAMEN 004/CGR/2017. 
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HONORABLE CABILDO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SALTILLO. 

    

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Reglamentos del Republicano Ayuntamiento de Saltillo, relativo a la adición de los 

artículos 31, fracción VI, y 37 fracciones V y VI, del Reglamento Interior de la Dirección General de Infraestructura y 

Servicios Públicos del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, si bien es cierto que la 

facultad legal para la celebración de contratos y convenios por parte de las Direcciones de Área puede ser suplida por otros medios 

a través de los cuales se les pueda delegar dicha potestad por parte de su superior  jerárquico o el órgano que corresponda, para 

efectos prácticos y en atención a la celeridad requerida para las contrataciones necesarias tendientes a alcanzar los objetivos 

propios de la Dependencias, pensando siempre en simplificar los trámites internos fundamentales que busquen la materialización 

final de un contrato o convenio , resulta conveniente otorgarle a las Direcciones, como órgano ejecutor , las facultades necesarias  

para impedir dilaciones y procurar la correcta realización de los trabajos contratados, iniciando por la celebración del contrato 

principal. De lo anterior resulta conveniente la necesidad de conferir expresamente a las Dependencias en el ordenamiento jurídico 

que regula de manera específica tales competencias, en este caso Reglamento Interior de la Dirección General de infraestructura y 

Servicios Públicos, las referidas las facultades. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. El día 13 de febrero de 2017, el Lic. José Guadalupe Martínez Valero, subsecretario del Ayuntamiento de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza; mediante ocurso S.A. 0263/17, turna al Lic. Luis Fernando Aguirre Rodríguez, Presidente de la 

Comisión de Gobernación y Reglamentos, el oficio DAJ/152/2017, suscrito por el Lic. Edgar Reyna Reyna, Director de Asuntos 

Jurídicos, mediante cual considera adicionar la fracción VI, del artículo 31, del Reglamento Interior de la Dirección General de 

Infraestructura y Servicios Públicos del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para otorgar la facultad de celebrar 

convenios y contratos en materia de obras públicas que resulten necesarios e indispensables a la Dirección de Obras Públicas 

Municipales.  

 

SEGUNDO. En fecha 14 de febrero de 2017, el Presidente de la Comisión de Gobernación y Reglamentos, envía oficio 

REG07LFA/034/2017, a la Licenciada María Alicia García Narro, Secretaria del Ayuntamiento, a fin de solicitar que en el 

supuesto de existir propuestas complementarias a la iniciativa de adición de la fracción VI, del artículo 31, del Reglamento Interior 

de la Dirección General de Infraestructura y Servicios Públicos del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, con respecto a la 

facultad de la Dirección de Obras Públicas Municipales, para celebrar convenios y contratos en materia de obras públicas que 

resulten necesarios e indispensables para buena marcha de la Dependencia y del Municipio; estas sean remitidas al suscrito para su 

estudio y análisis.  

 

TERCERO. El Presidente de la Comisión de Gobernación y Reglamentos, el día 17 de febrero de 2017, convocó a 

sesión de este Órgano a fin de presentar en el punto décimo del orden del día, el proyecto de adición a la fracción VI, del artículo 

31, del Reglamento Interior de la Dirección General de Infraestructura y Servicios Públicos del Municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza.  

 

CUARTO. El día 28 de febrero de 2017, la Comisión de Gobernación y Reglamentos, sesionó abordando en el punto 

octavo del orden del día, el informe de la mesa de trabajo con relación al proyecto de adición a la fracción VI, del artículo 31, del 

Reglamento Interior de la Dirección General de Infraestructura y Servicios Públicos del Municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza, acordando por unanimidad turnarlo a la Dirección de Asuntos Jurídicos a fin de realizar el estudio y análisis 

correspondiente. 

 

QUINTO. Mediante oficio S.A 0546/17, fechado en día 10 de marzo de 2017, la Lic. Laura María Martínez Hernández, 

Coordinadora de la Unidad de Análisis Jurídico de la Secretaría del Ayuntamiento, remite al Lic. Luis Fernando Aguirre 

Rodríguez, presiente de la Comisión de Gobernación y Reglamentos, copia del ocurso DAJ/245/17, suscrito por el Lic. Manuel 

Efraín Hernández Fernández, Subdirector de Asuntos Jurídicos, en el cual realiza el análisis comparativo entre el Reglamento 

Interior del Republicano Ayuntamiento de Saltillo, ya abrogado y el Reglamento de la Administración Publica Municipal de 

Saltillo, resaltando las facultades que estaban previstas en el primero de los ordenamientos legales en cita y que no fueron 

contempladas en el segundo. 

 

SEXTO. El día 13 de marzo de 2017, se llevó a cabo la mesa de trabajo de la Comisión de Gobernación y Reglamentos, a 

fin de estudiar y analizar las observaciones realizadas por la Dirección de Asuntos Jurídicos, dando como resultado el proyecto 

final que fue circulado a los ediles de Órgano Colegiado antes citado mediante ocurso REG07LFA/047/2017, en esa misma fecha. 

 

SÉPTIMO. La  Comisión de Gobernación y Reglamentos, reunida en sesión ordinaria el día 24 de marzo de 2017, y 

después de estudiar y analizar el proyecto final de adición de la fracción VI al artículo 31; V y VI del artículo 37, del Reglamento 

Interior de la Dirección General de Infraestructura y servicios Públicos del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza y al no 

existir observaciones al respecto, procedió a votación, aprobándose por unanimidad de los presentes la referida iniciativa. 
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RESULTANDO 

 

PRIMERO. Que la Comisión de Gobernación y Reglamentos del Republicano Ayuntamiento de Saltillo es competente 

para conocer del presente dictamen de conformidad con lo establecido en los artículos 105, 107, 108, 111, 173, 175, 176 

fracciones I y II, 182, 183, 184 y demás aplicables del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; los artículos 25, 

26, 28 y demás relativos del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento del Municipio Saltillo. 

 

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en el artículo 105, fracción I y en el 173 del Código Municipal para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, así como del artículo 27 del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento del Municipio 

de Saltillo, este Órgano tiene facultades para emitir dictamen que debe ser sometido a consideración del pleno del Cabildo.  

 

TERCERO. El Honorable Pleno del Cabildo de Saltillo, es competente para conocer del dictamen de conformidad con lo 

establecido en el artículo 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de los artículos 158-C, 

158-N, 158-U fracción I, numeral 1 y 6, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; del artículo 102, fracción 

I, numeral 1, del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 17 del Reglamento Interior del Republicano 

Ayuntamiento del Municipio de Saltillo. 

 

CUARTO. Que la Comisión de Gobernación y Reglamentos del Republicano Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza, determinó tomar el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Se aprueba por unanimidad de los presentes la adición de los artículos 31, fracción VI, y 37 fracciones V y VI, del 

Reglamento Interior de la Dirección General de Infraestructura y Servicios Públicos del Municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

 

 

Por ello estima conveniente someter a consideración del Honorable Pleno del Cabildo de Saltillo el siguiente: 

 

PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN VI, Y 37 

FRACCIONES V Y VI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

Y SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

Artículo 31.-La Dirección de Obras Públicas, a través de su titular, tendrá adicionalmente a las facultades y obligaciones 

establecidas en el artículo 66 del reglamento de la Administración Pública Municipal, las siguientes: 

 

VI. Celebrar convenios y contratos en materia de obras públicas que resulten necesarios e indispensables para el buen 

funcionamiento de esta Dirección. 

 

Artículo 37.-La Dirección de Servicios Primarios, a través de su titular, tendrá adicionalmente a las facultades y obligaciones 

establecidas en el artículo 67 del Reglamento de la Administración Pública Municipal, las siguientes: 

 

V. Organizar y participar en el ámbito de su respectiva competencia en los procedimientos de licitación pública que señalen los 

ordenamientos legales aplicables. 

 

VI.  Celebrar convenios y contratos que resulten necesarios e indispensables para el buen funcionamiento de esta Dirección. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- La presente adición entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado, independientemente que se haga lo propio en la Gaceta Municipal. 

 

SEGUNDO.- Quedan derogadas todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente reforma. 

Por lo anteriormente expuesto esta Comisión después de haber estudiado y analizado el presente asunto resuelve: 

 

PRIMERO. Que la Comisión de Gobernación y Reglamentos del Republicano Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza, es competente para conocer del presente asunto. 

 

SEGUNDO. Que una vez analizado el proyecto en comento resulta procedente la adición de los artículos 31, fracción VI, 

y 37 fracciones V y VI, del Reglamento de Interior de la Dirección General de Infraestructura y Servicios Públicos del Municipio 

de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

TERCERO. Comuníquese a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento para los efectos legales a que haya a lugar. 
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CUARTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, independientemente de lo propio en la Gaceta 

Municipal. 

 

Así lo acuerda la Comisión de Gobernación y Reglamentos del Republicano Ayuntamiento de Saltillo, y firman el 

presente instrumento quienes en él intervinieron y así quisieron hacerlo. En la ciudad de Saltillo, capital del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, a los veinte cuatro días del mes de marzo del año dos mil diecisiete, “Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

 

 

 

 

A t e n t a m e n t e 

“Protestamos lo necesario” 

 

NOMBRE                                                                                                          VOTO Y FIRMA 

 

________________________________________________X_________________________________ 

C. LIC. LUIS FERNANDO AGUIRRE RODRÍGUEZ. A FAVOR ABSTENCIÓN EN CONTRA 

Presidente 

(Rúbrica) 

 

_________________________________________________X________________________________ 

C. LIC. MYRNA LAURA GUTIÉRREZ TREVIÑO.  A FAVOR ABSTENCIÓN EN CONTRA 

(Rúbrica) 

 

_________________________________________________X________________________________C. LIC. JOSÉ ÁNGEL 

RODRÍGUEZ CALVILLO.  A FAVOR ABSTENCIÓN EN CONTRA 

Integrante 

(Rúbrica) 

 

El Alcalde somete a votación el dictamen, resultando aprobado por mayoría con el voto a favor de José Ángel Rodríguez Calvillo, 

Primer Regidor; María Oliva Delgado Purón, Segunda Regidora; Roberto Carlos Villa Delgado, Tercer Regidor; María Cecilia 

Aguirre Garza, Cuarta Regidora; Eduardo Ramón de la Peña Padilla, Quinto Regidor; Juana María Calvillo Valdés, Sexta 

Regidora; Luis Fernando Aguirre Rodríguez, Séptimo Regidor; Nora García Astiazarán, Octava Regidora; Jorge de la Peña 

Quintero, Noveno Regidor; Myrna Laura Gutiérrez Treviño, Décima Regidora; José Luis García de la Peña, Decimo Primer 

Regidor; Alfredo Martínez Guajardo. Décimo Cuarto Regidor; Laura Guadalupe Herrera Guajardo, Síndico e Isidro López 

Villarreal, Alcalde. Con la abstención de Adrián de Jesús Herrera López, Décimo Segundo Regidor; María Mayela Hernández 

Valdés, Décima Quinta Regidora; Federico Abraham Tobías Hernández, Décimo Sexto; Diana Carolina Castillo Díaz, Décimo 

Séptima Regidora y Bertha Cristina Castellanos Muñoz, Síndico de Vigilancia. Procediéndose a formular el siguiente: 

 

A C U E R D O     90/09/17 

 

PRIMERO.- Se aprueba dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Reglamentos, en consecuencia la adición de los 

artículos 31, fracción VI, y 37 fracciones V y VI, del Reglamento de Interior de la Dirección General de Infraestructura y 

Servicios Públicos del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

SEGUNDO.- Comuníquese a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento para los efectos legales a que haya a lugar. 

 

TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, independientemente de lo propio en la Gaceta Municipal. 

……………………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Tres) 03 hojas, escritas por ambos lados las dos primeras y la tercera por su frente, 

selladas y rubricadas por mí, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de Abril del año dos mil diecisiete. 
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A T E N T A M E N T E 

C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento 

(RUBRICA) 

 

 
 

CERT. 0916/2017 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, 

COAHUILA………………………………………………………..……………………………………………...... 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1525/09/2017, de fecha 19 de Abril de dos mil diecisiete, la que contiene el siguiente punto: 

ORDEN DEL DÍA 

............................................. 

6. Dictámenes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio, Cuenta Pública y Gastos Médicos relativos a:… 6.5).- Informe de 

avance de gestión financiera correspondiente al primer trimestre de 2017, presentado por la Tesorería Municipal.  

…….…………………….…….. 

El Regidor José Ángel Rodríguez Calvillo, Presidente de la Comisión de Hacienda, Patrimonio, Cuenta Pública y Gastos Médicos, 

procede a dar lectura al quinto dictamen, mismo que se transcribe a continuación: 

 

DICTAMEN CHPCPGM/12/2017 

 

ING. ISIDRO LOPEZ VILLARREAL 

HONORABLE CABILDO 

DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO 

P R E S E N T E.- 

 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO, CUENTA PÚBLICA Y GASTOS MÉDICOS somete a su consideración 

el siguiente dictamen en relación al Informe Financiero correspondiente al Primer Trimestre del año 2017 presentado por la 

Tesorería Municipal. 

 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO: Que de acuerdo al Artículo 11 y demás relativos aplicables de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización 

Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial de fecha 11 de Noviembre de 2014, las entidades 

presentarán ante el Congreso un Informe de Avance de Gestión Financiera. 

 

 

SEGUNDO: Que de conformidad al Artículo 102 fracción V, numeral 7 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, el Ayuntamiento tiene la obligación de presentar al Congreso del Estado la cuenta pública de la Hacienda Municipal, 

integrada por los informes de avance de gestión financiera, mismos que deberán ser presentados dentro del mes inmediato 

posterior al período que corresponda, en cumplimiento al artículo 11 de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior 

del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

TERCERO: Que a fin de cumplir con lo anterior, la Tesorería Municipal presentó a esta Comisión el día 5 de Abril del presente 

año, los  Informes Financieros correspondientes a los meses de Enero, Febrero y Marzo del año 2017. 

CONSIDERANDO 

 

 

PRIMERO: Que esta Comisión es competente para conocer del presente asunto de conformidad con los artículos 107 y 112 

fracción II del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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SEGUNDO: Que la información presentada por la Tesorería Municipal contiene el Estado de Origen y la Aplicación de los 

Recursos, el Estado de Actividades, Estado de Situación Financiera, Balanza de Comprobación y la Deuda Bancaria del Municipio 

de Saltillo, Coahuila. 

  

 

TERCERO: Que por lo anteriormente expuesto se considera procedente Aprobar por Mayoría, con los votos a favor del Lic. 

José Ángel Rodríguez Calvillo, Lic. Laura Guadalupe Herrera Guajardo,  Ing. Eduardo Ramón de la Peña Padilla, y el voto en 

contra de la Dra. Bertha Cristina Castellanos Muñoz el Informe Financiero correspondiente al Primer Trimestre del año 2017, 

presentado por la Tesorería Municipal. 

 

 

Por lo anterior esta Comisión resuelve: 

 

 

PRIMERO: Por la razón asentada en el considerando primero de este dictamen, esta Comisión es competente para conocer y 

resolver el presente asunto que se plantea. 

 

 

SEGUNDO: Por las razones asentadas en los considerandos del presente dictamen se Aprueba por Mayoría, con los votos a 

favor del Lic. José Ángel Rodríguez Calvillo, Lic. Laura Guadalupe Herrera Guajardo, Ing. Eduardo Ramón de la Peña Padilla, y 

el voto en contra de la Dra. Bertha Cristina Castellanos Muñoz el Informe Financiero correspondiente al Primer Trimestre del 

año 2017 el cual se anexa al presente dictamen formando parte del mismo y se encuentra debidamente rubricado por cada uno de 

los integrantes presentes de la suscrita comisión. 

  

 

TERCERO: Con fundamento en los artículos 102, fracción V, numeral 7, 105 fracción V, 107 y 112 fracción II del Código 

Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se presentará este  dictamen para su aprobación ante el H. Cabildo. 

 

 

CUARTO:  Remítase al Congreso del Estado el presente dictamen conjuntamente con los Informes Financieros correspondientes 

al Primer Trimestre del año 2017 para su posterior revisión y en su caso aprobación. 

 

 

QUINTO: Notifíquese. 

 

 

Así lo acordó y firma la Comisión de Hacienda, Patrimonio, Cuenta Pública y Gastos Médicos a los 5 días del mes de Abril de 

2017. 

 

 

“POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO, CUENTA PÚBLICA Y GASTOS MÉDICOS” 

 

LIC. LAURA GUADALUPE HERRERA GUAJARDO 

SECRETARIA 

(Rúbrica) 

 

DRA. BERTHA CRISTINA CASTELLANOS MUÑÓZ 

INTEGRANTE 

(Rúbrica) 

 

ING. EDUARDO RAMÓN DE LA PEÑA PADILLA 

INTEGRANTE 

(Rúbrica) 

 

LIC. JOSÉ ÁNGEL RODRÍGUEZ CALVILLO 

PRESIDENTE 

(Rúbrica) 
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Presidencia Municipal de Saltillo
ESTADO DE ACTIVIDADES

Primer trimestre de  2017

NIVEL 4

MONTO

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

INGRESOS DE GESTION 387,003,769.55 49.32

IMPUESTOS 247,408,290.09 31.53

784,674,988.68 100.00

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 0.00 0.00%

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 237,877,272.46 30.32

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 0.00 0.00

IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR 0.00 0.00

IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y ASIMILABLES 0.00 0.00

IMPUESTOS ECOLOGICOS 0.00 0.00

ACCESORIOS DE IMPUESTOS 4,759,210.85 0.61

OTROS IMPUESTOS 4,771,806.78 0.61

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 0.00 0.00

APORTACIONES PARA FONDOS DE VIVIENDA 0.00 0.00

CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL 0.00 0.00

CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 0.00 0.00

ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 0.00 0.00

OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD SOCIAL 0.00 0.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 20,193,711.77 2.57

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS 20,193,711.77 2.57

DERECHOS 99,930,252.99 12.74

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO 0.00 0.00

DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS 0.00 0.00

DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 69,788,453.25 8.89

ACCESORIOS DE DERECHOS 485,716.13 0.06

OTROS DERECHOS 29,656,083.61 3.78

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 2,920,927.82 0.37

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A REGIMEN DE DOMINIO

PUBLICO

1,813,133.37 0.23

ENAJENACION DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 0.00 0.00

ACCESORIOS DE PRODUCTOS 4,536.44 0.00

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 1,103,258.01 0.14

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 16,550,586.88 2.11

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL 0.00 0.00

MULTAS 0.00 0.00

INDEMNIZACIONES 0.00 0.00

REINTEGROS 0.00 0.00

APROVECHAMIENTOS PROVENIENTES DE OBRAS PUBLICAS 0.00 0.00

APROVECHAMIENTOS POR PARTICIPACIONES DERIVADAS DE LA APLICACION DE LEYES 0.00 0.00

APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y COOPERACIONES 0.00 0.00

ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS 0.00 0.00

OTROS APROVECHAMIENTOS 16,550,586.88 2.11

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 0.00 0.00
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INGRESOS POR VENTA DE MERCANCIAS 0.00 0.00

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 0.00 0.00

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 0.00 0.00

INGRESOS DE OPERACION DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 0.00 0.00

INGRESOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO

0.00 0.00

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO

0.00 0.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS

FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE

LIQUIDACION O PAGO

0.00 0.00

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 397,671,219.13 50.68

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 397,671,219.13 50.68

PARTICIPACIONES 363,748,372.93 46.36

APORTACIONES 0.00 0.00

CONVENIOS 33,922,846.20 4.32

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 0.00

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES DEL SECTOR PUBLICO 0.00 0.00

TRANSFERENCIAS DEL SECTOR PUBLICO 0.00 0.00

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 0.00 0.00

AYUDAS SOCIALES 0.00 0.00

PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 0.00

TRANSFERENCIAS DEL EXTERIOR 0.00 0.00

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 0.00 0.00

INGRESOS FINANCIEROS 0.00 0.00

INTERESES GANADOS DE VALORES, CREDITOS, BONOS Y OTROS. 0.00 0.00

INTERESES GANADOS DE VALORES, CREDITOS, BONOS Y OTROS 0.00 0.00

OTROS INGRESOS FINANCIEROS 0.00 0.00

INCREMENTO POR VARIACION DE INVENTARIOS 0.00 0.00

INCREMENTO POR VARIACION DE INVENTARIOS DE MERCANCIAS PARA VENTA 0.00 0.00

INCREMENTO POR VARIACION DE INVENTARIOS DE MERCANCIAS TERMINADAS 0.00 0.00

INCREMENTO POR VARIACION DE INVENTARIOS DE MERCANCIAS EN PROCESO DE ELABORACION 0.00 0.00

INCREMENTO POR VARIACION DE INVENTARIOS DE MATERIAS PRIMAS, MATERIALES Y SUMINISTROS PARA

PRODUCCION

0.00 0.00

INCREMENTO POR VARIACION DE ALMACEN DE MATERIAS PRIMAS, MATERIALES Y SUMINISTROS DE CONSUMO 0.00 0.00

DISMINUCION DEL EXCESO DE ESTIMACIONES POR PERDIDA O DETERIORO U OBSOLESCENCIA 0.00 0.00

DISMINUCION DEL EXCESO DE ESTIMACIONES POR PERDIDA O DETERIORO U OBSOLESCENCIA 0.00 0.00

DISMINUCION DE ESTIMACIONES POR PERDIDAS O DETERIORO DE ACTIVOS NO CIRCULANTES POR EXCESO 0.00 0.00

DISMINUCION DEL EXCESO DE PROVISIONES 0.00 0.00

DISMINUCION DEL EXCESO EN PROVISIONES 0.00 0.00

DISMINUCION DE PROVISIONES A LARGO PLAZO POR EXCESO 0.00 0.00

OTROS INGRESOS 0.00 0.00

OTROS INGRESOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 0.00 0.00

BONIFICACIONES Y DESCUENTOS OBTENIDOS 0.00 0.00

DIFERENCIAS DE CAMBIO POSITIVA EN EFECTIVO Y EQUIVALENTES 0.00 0.00

DIFERENCIAS DE COTIZACION POSITIVA EN VALORES NEGOCIABLES 0.00 0.00

RESULTADO POSITIVO POR POSICION MONETARIA 0.00 0.00

OTROS INGRESOS VARIOS 0.00 0.00

INGRESOS EXTRAORDINARIOS (BAJA) 0.00 0.00

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 0.00 0.00

OTROS INGRESOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 0.00

BONIFICACIONES Y DESCUENTOS OBTENIDOS 0.00

DIFERENCIAS POR TIPO DE CAMBIO A FAVOR EN EFECTIVO Y EQUIVALENTES 0.00

DIFERENCIAS DE COTIZACIONES A FAVOR EN VALORES NEGOCIABLES 0.00

RESULTADO POR POSICION MONETARIA 0.00

TOTAL DE INGRESOS $784,674,988.68
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UTILIDADES POR PARTICIPACION PATRIMONIAL 0.00

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 0.00

REM UNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO

REM UNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES

SEGURIDAD SOCIAL 15,622,620.85

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 8,259,188.88

PAGO DE ESTIM ULOS A SERVIDORES PUBLICOS 8,026,087.65

MATERIALES Y SUMINISTROS 29,415,694.03

MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 962,088.73

ALIMENTOS Y UTENSILIOS 596,911.93

MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACION 0.00

MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 164,516.71

PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 6,310,030.45

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 19,919,198.84

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS 13,271.80

MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 0.00

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 1,449,675.57

SERVICIOS GENERALES 70,602,320.59

SERVICIOS BASICOS 36,612,288.25

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 979,112.73

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 3,233,647.54

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 3,347,977.81

SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 8,285,685.33

SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 7,308.00

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 240,992.79

SERVICIOS OFICIALES 1,743,061.14

OTROS SERVICIOS GENERALES 16,152,247.00

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 94,090,662.85

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 0.00

ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 0.00

TRANSFERENCIAS INTERNAS AL SECTOR PUBLICO 0.00

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO 0.00

TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 0.00

TRANSFERENCIAS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 0.00

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 89,817,208.94

SUBSIDIOS 89,817,208.94

SUBVENCIONES 0.00

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS $416,980,351.45

SER VIC IOS P ER SON A LES 222,871,672.98

REM UNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERM ANANTE 155,695,750.14

9,805,164.01

25,462,858.45

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 322,889,688.60
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AYUDAS SOCIALES 4,273,453.91

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 3,151,372.51

BECAS 0.00

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES 1,122,081.40

AYUDAS SOCIALES POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 0.00

PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00

PENSIONES 0.00

JUBILACIONES 0.00

OTRAS PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANALOGOS 0.00

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANALOGOS AL GOBIERNO 0.00

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANALOGOS A ENTIDADES PARAESTATALES 0.00

TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 0.00

TRANSFERENCIAS POR OBLIGACIONES DE LEY 0.00

DONATIVOS 0.00

DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 0.00

DONATIVOS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 0.00

DONATIVOS A FIDEICOMISO, MANDATOS Y CONTRATOS ANALOGOS PRIVADOS 0.00

DONATIVOS A FIDEICOMISO, MANDATOS Y CONTRATOS ANALOGOS ESTATALES 0.00

DONATIVOS INTERNACIONALES 0.00

TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 0.00

TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR A GOBIERNOS EXTRANJEROS Y ORGANISMOS INTERNACIONALES 0.00

TRANSFERENCIAS AL SECTOR PRIVADO EXTERNO 0.00

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00

PARTICIPACIONES 0.00

PARTICIPACIONES DE LA FEDERACION A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 0.00

PARTICIPACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A LOS MUNICIPIOS 0.00

APORTACIONES 0.00

APORTACIONES DE LA FEDERACION A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 0.00

APORTACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A LOS MUNICIPIOS 0.00

CONVENIOS 0.00

CONVENIOS DE REASIGNACION 0.00

CONVENIOS DE DESCENTRALIZACION Y OTROS 0.00

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 0.00

INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 0.00

INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA 0.00

INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA EXTERNA 0.00

COMISIONES DE LA DEUDA PUBLICA 0.00

COMISIONES DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA 0.00

COMISIONES DE LA DEUDA PUBLICA EXTERNA 0.00

GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 0.00
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GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA 0.00

GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA EXTERNA 0.00

COSTO POR COBERTURAS 0.00

COSTO POR COBERTURAS 0.00

APOYOS FINANCIEROS 0.00

APOYOS FINANCIEROS A INTERMEDIARIOS 0.00

APOYO FINANCIEROS A AHORRADORES Y DEUDORES DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL 0.00

OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 0.00

ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOLESCENCIA Y AMORTIZACIONES 0.00

ESTIMACIONES POR PERDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS CIRCULANTES 0.00

ESTIMACIONES POR PERDIDA O DETERIORO DE ACTIVO NO CIRCULANTE 0.00

DEPRECIACION DE BIENES INMUEBLES 0.00

DEPRECIACION DE INFRAESTRUCTURA 0.00

DEPRECIACION DE BIENES MUEBLES 0.00

DETERIORO DE LOS ACTIVOS BIOLOGICOS 0.00

AMORTIZACION DE ACTIVOS INTANGIBLES 0.00

DISMINUCION DE BIENES POR PERDIDA, OBSOLESCENCIA Y DETERIORO 0.00

PROVISIONES 0.00

PROVISIONES DE PASIVOS A CORTO PLAZO 0.00

PROVISIONES DE PASIVOS A LARGO PLAZO 0.00

DISMINUCION DE INVENTARIOS 0.00

DISMINUCION DE INVENTARIOS DE MERCANCIAS PARA VENTA 0.00

DISMINUCION DE INVENTARIOS DE MERCANCIAS TERMINADAS 0.00

DISMINUCION DE INVENTARIOS DE MERCANCIAS EN PROCESO DE ELABORACION 0.00

DISMINUCION DE INVENTARIOS DE MATERIAS PRIMAS, MATERIALES Y SUMINISTROS PARA PRODUCCION 0.00

DISMINUCION DE ALMACEN DE MATERIALES Y SUMINISTROS DE CONSUMO 0.00

AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE ESTIMACIONES POR PERDIDA O DETERIORO U OBSOLESCENCIA 0.00

AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE ESTIMACIONES POR PERDIDA O DETERIORO U OBSOLESCENCIA 0.00

AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE PROVISIONES 0.00

AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE PROVISIONES 0.00

OTROS GASTOS 0.00

GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 0.00

PERDIDAS POR RESPONSABILIDADES 0.00

BONIFICACIONES Y DESCUENTOS OTORGADOS 0.00

DIFERENCIAS DE CAMBIO NEGATIVAS EN EFECTIVO Y EQUIVALENTES 0.00

PÉRDIDAS POR PARTICIPACIÓN M ONETARIA 0.00

DIFERENCIAS DE COTIZACION NEGATIVA EN VALORES NEGOCIABLES 0.00

RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 0.00

OTROS GASTOS VARIOS 0.00

INVERSION PUBLICA 0.00

INVERSION PUBLICA NO CAPITALIZABLE 0.00
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NOTAS

D

G

M

TOTA L D E GA STOS Y  OTR A S PÉR D ID A S 0.00

A HOR R O/ D ESA HOR R O N ETO D E EJER C IC IO $367,694,633.23

DESGLOSE

GESTION

MEMORIA
ctapub_EdoActividadesRecargado.rpt

CONSTRUCCION EN BIENES NO CAPITALIZABLE 0.00
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El Alcalde somete a votación el dictamen, resultando aprobado por mayoría con el voto a favor de José Ángel Rodríguez Calvillo, 

Primer Regidor; María Oliva Delgado Purón, Segunda Regidora; Roberto Carlos Villa Delgado, Tercer Regidor; María Cecilia 

Aguirre Garza, Cuarta Regidora; Eduardo Ramón de la Peña Padilla, Quinto Regidor; Juana María Calvillo Valdés, Sexta 

Regidora; Luis Fernando Aguirre Rodríguez, Séptimo Regidor; Nora García Astiazarán, Octava Regidora; Jorge de la Peña 

Quintero, Noveno Regidor; Myrna Laura Gutiérrez Treviño, Décima Regidora; José Luis García de la Peña, Decimo Primer 

Regidor; Alfredo Martínez Guajardo. Décimo Cuarto Regidor; Laura Guadalupe Herrera Guajardo, Síndico e Isidro López 

Villarreal, Alcalde. Con el voto en contra de Adrián de Jesús Herrera López, Décimo Segundo Regidor; María Mayela Hernández 

Valdés, Décima Quinta Regidora; Federico Abraham Tobías Hernández, Décimo Sexto; Diana Carolina Castillo Díaz, Décimo 

Séptima Regidora y Bertha Cristina Castellanos Muñoz, Síndico de Vigilancia. Procediéndose a formular el siguiente: 
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A C U E R D O     95/09/17 

 

PRIMERO.- Se aprueba dictamen presentado por la Comisión de Hacienda, Patrimonio, Cuenta Pública y Gastos Médicos, en 

consecuencia Informe Financiero correspondiente al Primer Trimestre del año 2017. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese a la Tesorería Municipal, para todos los efectos a que haya lugar. 

 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Diez) 10 hojas, escritas por ambos, selladas y rubricadas por mí, en la ciudad de 

Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de Abril del año dos mil diecisiete. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento 

(RUBRICA) 

 

 
 

CERT. 0956/2017 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, 

COAHUILA………………………………………………………..……………………………………………...... 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1526/10/2017, de fecha 27 de Abril de dos mil diecisiete, la que contiene el siguiente punto: 

ORDEN DEL DÍA 

............................................. 

4. Dictamen de la Comisión de Movilidad y Transporte relativo a 37 solicitudes de concesionarios interesados en 

obtener prórroga para las concesiones del servicio de transporte público urbano en sus diversas modalidades, de las 

cuales son titulares  y tuvieron vencimiento el 31 de diciembre de 2016.  

…….…………………….…….. 

El Alcalde solicita continuar con el siguiente punto del Orden del Día. La Secretaria del Ayuntamiento comunica que el CUARTO 

punto consiste en Dictamen de la Comisión de Movilidad y Transporte relativo a 37 solicitudes de concesionarios interesados en 

obtener prórroga para las concesiones del servicio de transporte público urbano en sus diversas modalidades, de las cuales son 

titulares  y tuvieron vencimiento el 31 de diciembre de 2016. Se otorga la palabra al Regidor Eduardo Ramón de la Peña Padilla, 

Presidente de la Comisión, para el desahogo de este punto, mismo que se transcribe a continuación: 

 

CMT/25/2017. 

 

HONORABLE CABILDO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO 

P R E S E N T E.-   

 

La Comisión de Movilidad y Transporte, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente Dictamen relativo a las 

solicitudes de concesionarios interesados en obtener prórroga para las concesiones del servicio de transporte público urbano en 

sus diversas modalidades, de las cuales son titulares y que tuvieron vencimiento en fecha de 31 de Diciembre del año 2016, 

solicitudes hechas del conocimiento de este cuerpo colegiado a través de  oficio suscrito por el Director General del Instituto 

Municipal del Transporte de Saltillo, Coahuila, con número  IMT/SRPT/0057/2017 recibido en fecha de 07 de abril de la presente 
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anualidad, escrito mediante el cual se nos informa, que en el proceso de integración de expedientes relativos a las concesiones de 

referencia, 37 expedientes, ya fueron debidamente integrados en el Instituto Municipal del Transporte y en consecuencia, se inicie 

el procedimiento que en derecho corresponda para que se autorice la prórroga de las concesiones en comento. 

  

R E S U L T A N D O  

 

PRIMERO.- Que en fecha 31 de Diciembre de 2016, concluyeron su vigencia para su explotación disimiles concesiones 

del transporte público urbano para pasajeros en sus diversas modalidades, por lo que el Instituto Municipal del Transporte previo 

diseño de los instrumentos administrativos e incentivando a los concesionarios a realizar el trámite de prórrogas de concesiones, 

inicia el proceso relativo a la integración de los expedientes correspondientes a las concesiones, cuyos titulares SOLICITAN se 

PRORROGUE el periodo de explotación de la concesión en particular.  

 

SEGUNDO.- En fecha  07 de abril del año en curso, mediante oficio número IMT/SRPT/0057/2017 suscrito por el 

Licenciado Gilberto B. Navarro Chapa, se hace del conocimiento de la Comisión de Movilidad y Transporte que, a esa fecha 37 

(treinta y siete) titulares de concesiones habían desahogado satisfactoriamente el proceso de integración de expediente 

correspondiente y observado cómo fueron los requisitos legales que para ello disponen nuestros cuerpos legales. 

 

TERCERO.- Con fecha de 17 de abril de 2017, se reunió la Comisión de Movilidad y Transporte, a fin de estudiar y 

analizar los expedientes de las concesiones las cuales sus titulares solicitaron prórroga para la prestación del servicio público para 

pasajeros en sus diversas modalidades, expedientes turnados por el Instituto Municipal del Transporte; llegando la comisión al 

acuerdo de prorrogar las 37 concesiones de la siguiente manera: 

 

• 37 de autos de alquiler (taxis): 

 

CONCECUTIVO No. CONCESION NOMBRE DEL CONSECIONARIO  

1 5300T JULIETA LUNA RODRIGUEZ 

2 2421T JOSE IGNACIO RANGEL CORTES 

3 2402T JOSE IGNACIO RANGEL CORTES 

4 3699T ANGEL ARIEL DIAZ ECHAVARRIA 

5 5092T MARIA ELISA SILLER DAVILA 

6 2380T ROSA AMALIA QUEZADA GONZALEZ 

7 5073T TIBURCIO RANGEL RODRIGUEZ 

8 4843T JESUS SAUCEDO IBARRA 

9 5219T CARLOS BARAJAS ALVARADO 

10 2493T JUAN CEPEDA VILLEGAS 

11 4095T JOSE LUIS NAJERA LOPEZ 

12 4301T LUIS FELIPE CALVILLO HERNANDEZ 

13 5022T CRISTINA ABURTO GUEVARA 

14 5050T CRISTINA ABURTO GUEVARA 

15 3681T CRISTINA ABURTO GUEVARA 

16 4363T OMAR MAYA SOLIS 

17 4813T JOSE DE JESUS DE LEON MORENO 

18 4587T MA. CAMERINA OVIEDO BULNES 

19 2622T ROSALVA RAMIREZ DURON 

20 4205T LORENA RUIZ RUIZ 

21 4938T LORENA RUIZ RUIZ 

22 4615T MANUELA TORRES MARQUEZ 

23 4985T ENRIQUE  ESPINOSA PINALES 

24 4499T RENTA TAXIS DE SALTILLO SA DE CV 

25 5203T J. JESUS SANCHEZ VALDOVINOS 

26 2705T FRANCISCO CASTILLO RODRIGUEZ 
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27 2887T EDGAR BENITO MARTINEZ MERCADO 

28 5126T JESUS EDUARDO GARCIA ORTIZ 

29 3993T CARLOS BARAJAS ALVARADO 

30 4011T CARLOS BARAJAS ALVARADO 

31 4294T MARIA LUZ REINA GUZMAN 

32 4554T JOSE ANGEL CORTES OJEDA 

33 5157T JOSE ANTONIO SALAZAR VAZQUEZ 

34 5025T MERCEDES OYERVIDES FUENTES 

35 4835T JUAN CARLOS MENDOZA CARDONA 

36 5333T DAVID RAYMUNDO REYNA OLVERA 

37 3981T SILVIA SUSANA MONTES DIAZ 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, 26, 28, 30 y 31 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y demás relativos de ambos ordenamientos, son 

facultades y obligaciones de los Regidores presentar los dictámenes correspondientes a su Comisión ante el Cabildo. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 4°, 5°, 6° fracción IV, 49, 52, 54, 58, 63, 64, 65, 66 y 

demás aplicables de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza, que establecen que los Ayuntamientos, 

dentro del ámbito de su jurisdicción y competencia, son Autoridades en materia de tránsito y transporte, además que es facultad de 

los Ayuntamientos otorgar concesiones para los servicios de transporte público urbano de pasajeros, por lo que en consecuencia, 

este órgano colegiado se encuentra facultado para pronunciarse respecto de la solicitud de los titulares de las concesiones para que 

les sean prorrogadas las concesiones para la prestación del servicio de transporte público urbano, una vez cumplimentados como 

lo fueron los requisitos que establece la Ley de la materia, así como lo previsto por la referida Ley en su Artículo 64 que 

textualmente señala: “…Las concesiones del servicio público de transporte se otorgarán por el término de treinta años, 

prorrogables cada treinta años, siempre que el concesionario demuestre haber cumplido con todas las obligaciones que esta 

Ley y su Reglamento le señalen y acredite que satisface los requisitos y condiciones que estos ordenamientos establecen para 

seguir con la prestación del servicio.” .   

 

TERCERO.- Que de conformidad con lo estipulado en el resultando SEGUNDO antes mencionado, han acudido a las 

oficinas del Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a realizar el trámite de prórroga para la 

prestación de servicio de transporte público para pasajeros en sus diversas modalidades 37 Concesionarios cuyos datos de 

concesión se encuentran plasmados en el resultando TERCERO del presente dictamen, lo cual significa que a la fecha han 

cumplido con su obligación de solicitar la prórroga o integrar debidamente el expediente que corresponde, en términos de lo 

dispuesto por la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de Coahuila de Zaragoza, citados en el párrafo que antecede.  

 

Por lo anteriormente expuesto y siendo el presente tema de la competencia de esta Comisión y con el voto a favor de los 

presentes, se solicita a este R. Ayuntamiento: 

 

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 64 de la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, se autorice a los titulares de las concesiones referidas en el resultando TERCERO del presente dictamen, PRÓRROGA 

PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO URBANO POR UN TÉRMINO DE 30 AÑOS, 

toda vez que han dado cumplimiento a los requisitos que la Ley exige. 

 

Lo anterior previo pago de los derechos correspondientes para el particular previstos en la Ley de Ingresos del Municipio 

de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio que corresponda.    

 

SEGUNDO.-. Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades 

Municipales, a suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación. 

 

TERCERO.-  Notifíquese al titular del Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, Coahuila, a la Tesorería Municipal 

para la liberación de las cargas fiscales en el (SIIF) Sistema Integral de Información Financiera y demás dependencias 

involucradas, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal y en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 
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Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Movilidad y Transporte, a los (17) de 

abril  del año dos mil diecisiete.  

                                                               

 

A T E N T A M E N T E : 

 

 

ING. EDUARDO RAMÓN DE LA PEÑA PADILLA. 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

(Rúbrica) 

C. MARIA OLIVA DELGADO PURON 

SEGRETARIA DE LA COMISIÓN 

(Rúbrica) 

LIC. MYRNA LAURA GUTIERREZ  TREVIÑO 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

(Rúbrica) 

LIC. ADRIAN DE JESÚS HERRERA LOPEZ 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

(Rúbrica) 

 

El Alcalde somete a votación el dictamen, resultando aprobado por mayoría con el voto a favor de José Ángel Rodríguez Calvillo, 

Primer Regidor; María Oliva Delgado Purón, Segunda Regidora; Roberto Carlos Villa Delgado, Tercer Regidor; María Cecilia 

Aguirre Garza, Cuarta Regidora; Eduardo Ramón de la Peña Padilla, Quinto Regidor; Juana María Calvillo Valdés, Sexta 

Regidora; Nora García Astiazarán, Octava Regidora; Jorge de la Peña Quintero, Noveno Regidor; Myrna Laura Gutiérrez Treviño, 

Décima Regidora; José Luis García de la Peña, Décimo Primer Regidor; Adrián de Jesús Herrera López, Décimo Segundo 

Regidor; Alfredo Martínez Guajardo, Décimo Cuarto Regidor; Federico Abraham Tobías Hernández, Décimo Sexto Regidor; 

Laura Guadalupe Herrera Guajardo, Síndico; Bertha Cristina Castellanos Muñoz, Síndico de Vigilancia e Isidro López Villarreal, 

Alcalde. Con el voto en contra de Tomasa Vives Preciado, Décima Tercera Regidora. Encontrándose ausente al momento de la 

votación Diana Carolina Castillo Díaz, Décimo Séptima Regidora. Procediéndose a formular el siguiente:  

 

A C U E R D O     96/10/17 

 

PRIMERO.- Se aprueba dictamen presentado por la Comisión de Movilidad y Transporte, en consecuencia se autoriza a los 

titulares de las concesiones que a continuación se describen, prórroga para la prestación del servicio de transporte público urbano 

por un término de 30 años, toda vez que han dado cumplimiento a los requisitos que la Ley exige. Lo anterior previo pago de los 

derechos correspondientes para el particular previstos en la Ley de Ingresos del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para 

el ejercicio que corresponda.  

 

• 37 de autos de alquiler (taxis): 

 

 

CONCECUTIVO No. CONCESION NOMBRE DEL CONSECIONARIO  

1 5300T JULIETA LUNA RODRIGUEZ 

2 2421T JOSE IGNACIO RANGEL CORTES 

3 2402T JOSE IGNACIO RANGEL CORTES 

4 3699T ANGEL ARIEL DIAZ ECHAVARRIA 

5 5092T MARIA ELISA SILLER DAVILA 

6 2380T ROSA AMALIA QUEZADA GONZALEZ 

7 5073T TIBURCIO RANGEL RODRIGUEZ 

8 4843T JESUS SAUCEDO IBARRA 

9 5219T CARLOS BARAJAS ALVARADO 

10 2493T JUAN CEPEDA VILLEGAS 

11 4095T JOSE LUIS NAJERA LOPEZ 
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12 4301T LUIS FELIPE CALVILLO HERNANDEZ 

13 5022T CRISTINA ABURTO GUEVARA 

14 5050T CRISTINA ABURTO GUEVARA 

15 3681T CRISTINA ABURTO GUEVARA 

16 4363T OMAR MAYA SOLIS 

17 4813T JOSE DE JESUS DE LEON MORENO 

18 4587T MA. CAMERINA OVIEDO BULNES 

19 2622T ROSALVA RAMIREZ DURON 

20 4205T LORENA RUIZ RUIZ 

21 4938T LORENA RUIZ RUIZ 

22 4615T MANUELA TORRES MARQUEZ 

23 4985T ENRIQUE  ESPINOSA PINALES 

24 4499T RENTA TAXIS DE SALTILLO SA DE CV 

25 5203T J. JESUS SANCHEZ VALDOVINOS 

26 2705T FRANCISCO CASTILLO RODRIGUEZ 

27 2887T EDGAR BENITO MARTINEZ MERCADO 

28 5126T JESUS EDUARDO GARCIA ORTIZ 

29 3993T CARLOS BARAJAS ALVARADO 

30 4011T CARLOS BARAJAS ALVARADO 

31 4294T MARIA LUZ REINA GUZMAN 

32 4554T JOSE ANGEL CORTES OJEDA 

33 5157T JOSE ANTONIO SALAZAR VAZQUEZ 

34 5025T MERCEDES OYERVIDES FUENTES 

35 4835T JUAN CARLOS MENDOZA CARDONA 

36 5333T DAVID RAYMUNDO REYNA OLVERA 

37 3981T SILVIA SUSANA MONTES DIAZ 

 

SEGUNDO.-. Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades Municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación. 

 

TERCERO.-  Notifíquese al titular del Instituto Municipal del Transporte de Saltillo, Coahuila, a la Tesorería Municipal para la 

liberación de las cargas fiscales en el (SIIF) Sistema Integral de Información Financiera y demás dependencias involucradas, para 

los efectos legales a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal y en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

……………………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Cuatro) 04 hojas, escritas por ambos lados las tres primeras y la cuarta por su 

frente, selladas y rubricadas por mí, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veintisiete días del mes de Abril del año dos mil 

diecisiete. 

 

A T E N T A M E N T E 

C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento 

(RUBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.43 (UN PESO 43/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $602.00 (SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $818.00 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,239.00 (DOS MIL DOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,120.00 (UN MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $591.00 (QUINIENTOS NOVENTAY UN PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $25.00 (VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $85.00 (OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $169.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $301.00 (TRESCIENTOS Y UN 

PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $602.00 (SEISCIENTOS DOS  

PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2017. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


